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m n i i i DI i i i » 
Y a ha salido, ¡ ¡ por fin ! !, la dispo­

sición oficial que falltaba para crear 
los Colegios de Arquitectos. L a dispo­
sición, publicada en la Gaceta con fe­
cha i6 de julio último, dice así:i 

«i." Que los Colegios de Arquitec­
tos con personalidad jurídica plena y 
carácter de Corporación oficial — que 
a los efectos administrativos depende­
rán de este ministerio — quedarán es­
tablecidos en cada una de las capita­
les de la península que a continuación 
se expresan: León, Bilbao, Barcelo­
na, Madrid, Valencia y Sevilla. 

2." Que los Colegios enclavados en 
las poblaciones que se citan en el pá­
rrafo precedente constituirán la capi­
talidad de las zonas en que, a estos 
efectos, se divide el territorio nacio­
nal, y abarcará cada uno de ellos, 
respectivamente, las provincias si­
guientes : 

León : Coruña, Lugo, Orense, Pon­
tevedra, Oviedo, León, Zamora, Sa­
lamanca y Paiencia. 

Bi lbao: Alava, Vizcaya, Guipúzcoa 
y Navarra. 

Barcelona: Lérida, Gerona, Barce­
lona, Tarragona, Huesca, Zaragoza, 
Teruel, Logroño y Baleares. 

M a d r i d : Santander, Burgos, Soria, 
Segpvia, Avi la, Madrid, Toledo, C i u ­
dad Real, Cuenca, Guadalajara, Cá-
ceres, Badajoz y Valladolid. 

Valencia: Castellón, Valencia, A l i ­
cante, Albacete y Murcia. 

Sevil la: Huelva, Sevilla, Córdoba, 
Jaén, Granada, Almería, Málaga, Cá­
diz, Marruecos y Canarias. 

3. 0 Que en armonía con lo preve­
nido en el artículo 7. 0 del real decre­
to de 27 de diciembre de 1929, se pro­
ceda por los gobernadores civiles ra­
dicantes en las capitales donde se do­
micilian los Colegios a convocar ofi­
cialmente a los arquitectos de la re­
gión, con el fin de dejar constituidos 
los respectivos Colegios antes de l a fe­
cha de 1 de agosto próximo. 

4. 0 Que en término de un mes, si­
guiente al acta de constitución de ca­
da Colegio, se proceda por éstos a la 
redacción de sus respectivos estatutos, 
que, acatando las normas fijadas en el 
real decreto tantas veces citado, orde­
nen detalladamente el régimen del 
Colegio ; y 

5.0 Que dichos reglamentos sean 
remitidos a este departamento de Ins­
trucción pública y Bellas Artes, a los 
efectos de su aprobación.» 

Nuestra posición. 

Y a han quedado constituidos los Co­
legios de Arquitectos. E n la actuali­
dad redactan los reglamentos por los 
cuales han de regirse. Nos satisface 
esto muy sinceramente, pues varias 
veces hemos apoyado a los arquitec­
tos en su antigua aspiración de cole­
giarse. Estimaban ellos la colegiación 
como una cuestión previa para poder 
garantizar como clase profesional el 
ejercicio moral y eficaz de su profe­
sión, muy menoscabado en el concep­
to público, acaso por culpa de una mi­
noría de menguada condición moral 
que, con su complicidad, ha hecho po­
sible el arribo al campo de la edifica­
ción de aventureros, cuya expulsión 
exige el bien público. 

Si los arquitectos reputaban la cole­
giación como instrumento indispensa­
ble de organización y moralidad, no 

podíamos nosotros menos de apoyar­
los en sus peticiones. Y a está conse­
guida aquélla. Abrámosle al Colegio 
de Arquitectos un crédito de confianza 
y esperemos su reglamento y sus ac­
tuaciones. 

Los arquitectos, al ser agrupados 
en Colegio, tienen en su mano una 
fuerza delegada del Poder público que 
les autoriza a ejercer entre ellos accio­
nes fiscales y a imponer suspensiones 
en el ejercicio profesional, a quienes 
consideren merecedores de ello. Bien 
han de comprender los arquitectos que 
las fuerzas delegadas del Poder públi­
co 1:0 pueden utilizarse con una l imi­
tada visión que no alcance más allá 
de los beneficios prácticos de los pro-
feionales, sino que esas, delegaciones 
de poder, sin perjuicio de los legíti­
mos derechos profesionales, han de ser 
ejercitadas por sus depositarios para 
los fines noblemente sociales de su 
profesión. Y bien claros están los fi­
nes de tal naturaleza que correspon­
den a la industria de la edificación, 
en la cual tienen los arquitectos las 
funciones directoras. 

N c seríamos totalmente sinceros si 
no apuntásemos un temor. L a clase 
de arquitectos no se ha distinguido 
nunca, precisamente, por un espíritu 
de agrupación entre sus componentes. 
Su condición de artistas acaso explica 
un poco sus recíprocos desvíos, y no 
les hacemos nosotros esta observación 
sino en el tono más cordial. Pero el 
espíritu sindical—créannos a los obre­
ros — no es fácil de improvisar, aun­
que tal vez les sea facilitado por su 
cultura superior. L o cierto es que ese 
espíritu sindical, que implica el aban­
dono de muchos prejuicios, les será 
muy necesario en sus actuaciones. Es­
peramos que lo tendrán, y que podre­
mos aplaudir. 

Hablábamos antes de un crédito de 
confianza. También abrimos otro de 
solidaridad. S i los arquitectos, sin me­
noscabo de su condición de directores, 
lo quieren utilizar, encontrarán a los 
obreros de la edificación dispuesto.-, 
siempre a demostrar que en sus lu­
chas, por encima de ventajas perso­
nales, actúan con una amplia visión 
social. 

Por nuestra parte, estamos en el te­
rreno que siempre estuvimos. Los ar­
quitectos conocen bien la posición de 
la Federación Local de la Edificación, 
y ahora esperamos que abierto por 
nosotros un crédito de confianza al fu­
turo Colegio y otro crédito de solida­
ridad, no se olvide que nosotros actua­
mos en nombre de ideales colectivos 
de "emancipación, que tienen el funda­
mento científico que les dieran Carlos 
Marx y los que con él sostuvieron que 
el Socialismo científico es la base de 
la emancipación de l a Humanidad. 
No olviden los arquitectos que en la 
industria de la edificación, la organi­
zación obrera representa un estado de 
opinión encauzado, y que ha produci­
do saludables resultados. Esperamos 
que el Colegio lo ha de tener en cuen­
ta, porque tiene que legislar sobre co­
sas fundamentales de carácter social 
en cuanto a la edificación se refiere, 
y, por tanto, no ha de olvidar que no 
solamente no se puede ir en contra 
de nuestra organización, sino que hay 
que contar con ella. 

Y ahora esperemos, que los hechos 
serán los que nos digan l a conducta 
que hemos de seguir. 
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En otros lugares de este número encontrarán los compañeros federados 

una detallada información de la posición de la Federación en cuanto se re­

fiere a los contratos de trabajo, y también los aprobados por el Comité pari­

tario de la Edificación. 

La huelga de canteros y de marmolistas ha sido una admirable demos­

tración de la formidable disciplina y del espíritu de lutíha y de sacrificio de 

los trabajadores de la edificación. Esas dos huelgas han sido un aviso de 

adonde puede conducir una intransigencia patronal. 

Ahora esperamos que ese aviso, que ha servido para señalar el caminoi 

del triunfo de nuestras aspiraciones de este año, sea tenido en cuenta y no, 

se empleen argucias de leguleyo para mixtificar los contratos. 

Ahora a esperar actuando. Este mes de agosto tiene que señalar una serie 

de conquistas que sean la mejor prueba de nuestra unión, de nuestra disci­

plina y de nuestro espíritu de lucha. 

¡¡ Cantaradas federados!! A vencer. 
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Si el corporatismo crece en ampli­
tud, !a organización obrera lo sobre­
pasa en altura, ya que se propone, no 
solamente mejorar en el orden actual 
las condiciones de la vida de la cla­
se obrera, sino que quiere darle el de­
seo y la fuerza de transformar todo 
el sistema social, la capacidad ne­
cesaria para regir el mundo nuevo, 
en el que el capitalismo y el sala­
riado habrán cedido su puesto a la 
propiedad común, a la vez unitaria y 
federativa, de los medios de produc­
ción ; quiere también que los asala­
riados no sean nunca más asalaria­
dos, sino productores libres uni­
dos en una vasta cooperación social 
de propiedad y de trabajo. Y recuer­
da sin cesar a los proletarios en sus 
luchas que los progresos de bienes­
tar, de seguridad, de inteligencia, rea­
lizados por ellos no tienen solamente 
un valor propio e inmediato, sino que 
valen también, y sobre todo, porque 

se añaden a la fuerza de combate y 
a la capacidad de gestión de la clase 
obrera y preparan de este modo la 
supresión de la sociedad presente, el 
advenimiento y la organización de la 
nueva sociedad. 

L a organización sindical en sí mis­
ma, no es solamente un instrumento 
de lucha, un medio de reivindicación 
inmediata. Tiene un doble valor de 
porvenir, un doble valor revoluciona­
rio : valor técnico y valor moral. Téc­
nicamente está obligada, por las mis­
mas necesidades del combate, a con­
formarse a todos los movimientos de 
la producción moderna, a adaptarse 
a todas las distribuciones y a todas 
las agrupaciones de las fuerzas pro­
ductivas. Por su organización profe­
sional — en Sociedades de oficio, Fe­
deraciones locales y Federaciones de 
industria — , la organización obrera 
comienza a preparar la cadena y la 
trama de la organización social de la 

Maestro y héroe del Socialismo, hombre inmortal por su bondad, por la 
excelsa grandeza de su espíritu y por la inmensidad de su talento, eso 
fué Juan Jaurés, el cual dedicamos nuestro recuerdo, ungido de emo­
ción, al cumplirse el X V I aniversario de su muerte, ocurrida el 31 de 

julio de 1914. 
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producción. Además, acostumbrando a 
los asalariados en sus grupos federa­
dos a la acción personal y solidaria, 
a la iniciación reflexiva y a la libre 
diciplina, desarrolla en ellos las dos 
virtudes que son el fundamento ne­
cesario de una organización social de 
cooperación en que el individuo, el 
grupo y la sociedad total deben ar­
monizarse hasta su punto más alto. 

Practicada y animada así de este 
elevado espíritu revolucionario, la or­
ganización obrera es, en efecto, para 
la clase obrera, un medio de educa­
ción incomparable. Lucha por el por­
venir, pero en las duras condiciones 
que le ofrece la realidad presente, 
Así, de una parte, la revolución so­
cial tiene para ella un sentido concre­
to y profundo. Es preciso que sea ¡ 
francamente real la garantía positiva 
y substancial del libre desarrollo de 
todos los individuos ; y de otra parte, 
es la actividad personal de todos los 
proletarios, fortalecida y excitada en 
su más alto grado. Las demandas que 
los obreros asociados formulan se 
unen a un plan de conjunto, a una 
idea ; pero puede decirse que nunca se 
fundan en nada abstracto. Es de la 
experiencia directa de sus dolores, de 
sus dificultades, de las servidumbres 
que sobre ellos pesan, de donde sur­
gen sus más inmediatas reivindica­
ciones. Actúan de conformidad con 
un ideal que los impulsa ; pero son 
las exigencias de la vida quienes sus­
citan y determinan su acción. Y 
cuando tienen que librar un combate 
van a él con toda su personalidad. Es 
preciso que calculen sus fuerzas, 
sus posibilidades, buenas y malas ; es 
necesario que pongan en la balanza 
la ganancia que puedan obtener, los 
sacrificios que deben imponerse, a 
ellos y a sus familiares ; es indis­
pensable que midan su capacidad de 
resitencia personal, la fuerza del la­
zo de solidaridad que unirá a los pro­
letarios en el conflicto, la capacidad 
de resistencia colectiva de los trabaja­
dores, la potencia de que dispone el 
adversario. 

U n a vez vencedores, es preciso que 
no se dejen llevar por pretensiones 
desmesuradas que comprometerían el 
triunfo de la víspera. Vencidos, es ne­
cesario que no se dobleguen, que no 

se descorazonen ; hay que salvar, por 
lo menos, la organización; hay que 
unir las fuerzas mejores contra ese 
viento de la derrota que dispersa a 
los hombres después de haberlos ren­
dido. ¡-Es el duro aprendizaje que exi­
ge la vida libre y solidaria del porve­
nir ! ¡ Es el terrible alfabeto de la 
verdad social, que hay que deletrear 
cada día ! ¡ Es la educación directa y 
fuerte del sentido de la acción y del 
sentido de las responsabilidades, del 
coraje y de la previsión! 

He ahí la autonomía esencial de 
la organización obrera. Esta autono­
mía necesaria no pueden comprome­
terla ni la participación en la acción 
política de los individuos sindicados, 
ni aun su libre y simpática coopera­
ción con el Socialismo, en ciertos mo­
mentos y para determinados objetos. 

Es preciso que ninguna combinación 
amenace ni obscurezca esta autono­
mía. Mañana, como ayer, la organi­
zación obrera está plenamente resuel­
ta a salvarguardar la espontaneidad 
profunda de su acción, la independen-
(ída absoluta de sus decisiones y de 
sus movimientos, del mismo modo 
que está decidida a mantener el idea­
lismo revolucionario que sobrepasa y 
desborda infinitamente al corpora­
tismo. 

Juan J A U R E S 

Parece que se nota cierta eferves­
cencia en el campo obrero. Según 
nuestras noticias, existe un acentua­
do malestar entre los componentes de 
la Federación Local obrera de los' 
gremios de la construcción y hasta 
se habla de posibles declaraciones de 

J huelga dentro del mes de agosto. 
| Les motivos de la inquietud en el 
j campo obrero proceden, según nues-
| tros informes, de la lentitud con que 
| se llevan las discusiones de las bases 
de trabajo presentadas ante el Comi­
té paritario de la Edificación, y los 
oficios en que la inquietud es mayor 
son los de pintores, electricistas, fa­
bricantes de mosaicos, vidrieros y ye­
seros. 

No tenernos nosotros autoridad pa­
ra aconsejar, y aunque la tuviésemos 
tampoco lo haríamos, ya que cada 
organización es la única que posee 
los elementos de juicio necesarios pa­
ra actuar con acierto; pero generali­
zando el asunto diremos que se deben 
poner todos los medios que estén al 
alcance para que no estallen conflic­
tos, ya que la opinión pública es un 
factor muy importante para la resolu­
ción de los problemas sociales. 

E s cosa fuera de toda duda que so­
bre el Comité paritario de la Edifica­
ción de Madrid pesa una carga muy 
superior a la que puede soportar un 
organismo a quien se ha dotado de 
tal número de. facultades, que, aun 
funcionando con el carácter de per­
manente, no podrá dar cima a su la­
bor dentro de un régimen de perfec­
ción. Tenemos entendido que la Fe­
deración patronal ha ofrecido cuantas 
facilidades están a su alcance para 
coadyuvar a la labor de los Comités 
paritarios; pero como hay oficios en­
tre los mencionados que no están fe­
derados, resulta un poco difícil armo­
nizar tantos intereses. 

Esto no obstante, creemos conve­
niente, en aras del interés patronal y 

i en el de la industria de la construc-
• ción, que todos los oficios lleguen al 
máximo de los sacrificios para conse­
guir que empiecen las discusiones de 
las bases de trabajo que hasta la fe­
cha no han podido ser discutidas. 

Y muy especialmente hacemos un 
llamamiento a los oficios no federa­
dos. L a Federación patronal, cuyo 
ideario es de todos conocido, no ha de 
negar su colaboración. 

Su dilatada historia, su amor a la 
causa patronal,' su desinterés, su ab­
negación son de todos conocidos. A 
laborar conjuntamente con el sector 
obrero por la paz; a dar la sensación 
a todos de que los patronos y obreros 
del siglo X X saben cumplir con sus 
deberes de ciudadanos conscientes 
amantes del orden, base de produc­
ción, manantial inagotable de riqueza. 

Cada hombre debe hacer lo que 
mejor conviene a su temperamen­
to y sus aptitudes, siempre que 
los resultados converjan a fines 
útiles y bellos. La sociedad es el 
único juez del trabajo individual; 
ella lo impone como un deber, 
ella lo somete a su sanción. E l 
que teje una fibra, inventa una 
máquina, poda un jardin, levanta 
una casa, escribe un libro, tor­
nea un eje, siembra una semilla, 
vigila un engranaje, cura un en­
fermo, educa un niño, modela una 
estatua, realiza una función be­
néfica para la socieddad. Cumple 
el deber de producir y tiene el de­
recho de consumir; dando lo que 
pueden su brazo y su ingenio, me­
rece lo que necesita para su bien­
estar físico y moral J O S E IN-

G E G N I E R O S . 

E l anterior artículo lo hemos repro­
ducido de «El Eco Patronal». Se tra­
ta del artículo de fondo, y es induda­
ble que refleja el criterio del organis­
mo patronal domiciliado en la calle de 
San Bernardo, 65. Mas queremos des­
tacar el lenguaje de la Federación 
Patronal Madrileña, y hemos de ma-

! nifestar que nos parece bien el llama­
miento que la Federación Patronal 
hace a los patronos, porque es ver­
daderamente lamentable que ocurra 
lo que viene ocurriendo en el Comité 
paritario de la Edificación por culpa 
de los patronos, pues hay contratos 
que, estando presentados desde hace 
más de año y medio y hasta dos años, 
no se han empezado a discutir. Ade­
más, de todo el mundo es conocida la 
posición de bastantes patronos para 

1 sabotear la labor de los Comités pari­
tarios, no concurriendo a las Comi­
siones ni a las Ponencias, dándose el 
caso de haber sido convocados juicios 
y tenerse que suspender por falta de 
asistencia de los patronos, teniéndo­
se que retirar los obreros con el dis­
gusto que es de suponer. 

Por nuestra parte, hemos de reite­
rar el criterio que ya es publicamente 
conocido. 

Nosotros creemos que el Comité pa­
ritario tiene que funcionar con rapi­
dez y con un elevado espíritu de jus­
ticia ; en el caso concreto a que se re­
fiere la Federación Patronal Madrile­
ña sabemos que la Federación Local 
de Obreros de la Edificación ha visi­
tado al subsecretario de Trabajo para 
informarle de que, efectivamente, si 
los contratos de trabajo que faltan 
por aprobar no lo están en este mes, 

se producirán cuatro o cinco huelgas 
de extraordinaria importancia en M a 
drid, pues, sobre todo en los oficios 
de fontaneros y vidrieros, instaladores 
y montadores electricistas, construc­
tores de mosaicos y yeseros, hay ra­
zón más que sobrada para proceder 
de esa forma, ya que los contratos de 
trabajo que se han presentado para 
estos oficios lo han sido con fecha de 
abril y septiembre de 1929, no habién­
dose ni siquiera empezado a discutir 
a estas alturas. 

Nosotros sabemos que la Federa­
ción Patronal Madrileña y la Federa­
ción Local de la Edificación mantie­
nen buenas relaciones; sabemos que 
están al habla y que se ha llegado en 
principio a acuerdos para resolver 
asuntos de tanta importancia como el 
contrato de trabajo del oficio de em-
baldosador; sabemos también que hay 
varios litigios pendientes y que se es­
tá esperando su solución por ambas 
Federaciones; y porque sabemos esto 
decimos a la Federación Patronal y a 
los patronos madrileños que para evi­
tar los conflictos no hay mejor forma 
que colocarse en una posición de tran­
sigencia y reconocer la justicia de las 
peticiones obreras, y, sobre todo, aco­
gerlas con cariño y resolver con rapi­
dez, no haciendo la labor que se vie­
ne haciendo por parte de dichos ele­
mentos patronales en distintos oficios, 
labor que consiste en negarse siste­
máticamente a reconocer la justicia 
de las demandas obreras y, cuando no 
tienen más remedio que entrar en ne­
gociaciones, prolongar éstas con di­
versos pretextos. 

E l ministro de Trabajo ya sabe la 
posición de nuestras organizaciones. 
Sabe que hay constancia y fuerza pa­
ra conseguir en este verano las jus­
tas demandas reivindicatorías que es­
tán pendientes de resolución. Los pa­
tronos también lo saben. Ellos dirán 
si quieren o no conflictos. 

L a organización, en todo caso, si­
guiendo la norma que le traza la lu­
cha de clases entablada, no puede vol­
ver atrás, no puede pararse; tiene que 
avanzar. De nuestros adversarios de-, 
oende oue el avance tenga más o me­
nos violencia. 

Hemos tomado el anterior artículo 
de nuestro querido colega «El So­
cialista», con el que estamos en abso­
luto de acuerdo. 
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O F I C I N A J U R Í D I C A 
Todos los federados tienen derecho 

a hacer uso de los servicios que la 

Federación tiene establecidos por me­

dio de la Oficina Jurídica, y que fun­

ciona con positivo beneficio para los 

compañeros federados. 

Reclamaciones sobre despidos, abo­

no de jornales e indemnizaciones por 

incapacidad, e inutilidad, etc., etcé­

tera, son atendidas debidamente por 

la Oficina Jurídica. 

El competentísimo letrado D. Pe­

dro Rico es el director de la Oficina, 

y el personal facultativo lo forman 

los acreditados doctores • . Ramón 

Gallástegui y • . José María Sán­

chez Bardona, especializados en Ci­

rugía; • . Evaristo Jorge Alfaro y 

• . Segundo Lorenzo Guerra, compe­

tentísimos en Medicina, y el acredita­

do oculista • . Jesús Basterra. 

Para hacer uso de los derechos que 

los miembros de la Federación tie­

nen a servirse de la Oficina Jurídica 

es indispensable presentar (a cartilla 

de la Sociedad federada a que se 

pertenezca, con la cotización al co­

rriente. 

L a Oficina atiende diariamente las 

consuitas, y se halla instalada en las 

oficinas de la Federación, situadas en 

el piso segundo de la Casa del Pue­

blo, Secretaría número 35. 
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2 L A E D I F I C A C I Ó N 

REUNIONES DEL COMITE CENTRAL 

Federación Local de la Edificación 
Mes de julio. 

El viernes 18 de julio se reunió en 
sesión ordinaria el Comité Central de 
esta Federacirón. A las nueve y media 
de la noche declaró abierta la sesión 
el compañero Félix Mena, de Embal-
dosadores, que presidió, y actuó de 
secretario el compañero Manuel Jái-
mez, de Marmolistas. 

canteros y marmolistas, y se acordó, 
en vista de la actitud de esta Socie­
dad, contraria al reglamento y a los 
acuerdos de la Federación, conside­
rarla baja en la misma a partir de la 
fecha de esta reunión. 

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior. 

Se pasó lista, y no contestó, por no 
estar presente, la representación de 
Tejeros. Total , una Sección. 

Fué aprobada la actuación de la 
Comisión Ejecutiva con motivo de la 
solidaridad prestada al Sindicato Me­
talúrgico con ocasión de la lucha que 
sostiene contra el patrono D . Ramón 
Ñuño, y se acordó que quedara fa­
cultada para seguir actuando en la 
prestación de esa solidaridad. 

Se acordó1 continuar el litigio que 
se sostiene contra el patrono mar­
molista D. Marcelino González Ho­
yos, por no admitir al personal que 
tenía en su taller una vez que se ter­
minó la huelga. 

Se trató del estado del litigio con 
el contratista de las canteras de V i -
cálvaro, D . Francisco Rodríguez, y 
se acordó declarar la huelga si no se 
firmaban las bases de trabajo que re­
gían anteriormente; quedando :facul­
tada para actuar la Comisión Ejecu­
tiva, de acuerdo con la Sección de 
Vicálvaro. 

El Comité Central quedó amplia­
mente informado del desarrollo de la 
causa que se ha seguido con motivo 
del hundimiento del pabellón de la 
perfumería B'loralia, en el que perdie­
ron la vida ocho compañeros y re­
sultaron bastantes heridos, y en cuya 
causa ha ejercido la acusación popu­
lar esta Federación, a través del se­
cretario general, y actuando el letra­
do D . Pedro Rico, habiéndose absuel-
to al arquitecto y condenado a un año 
de prisión y costas al ingeniero con­
tratista y al encargado de la obra. 

Se aprobó unánimemenie la actua­
ción de la Comisión Ejecutiva en este 
asunto, y se v i o con satisfacción la 
conducta de entereza y civismo de los 
compañeros testigos. 

Quedó informado el Comité Cen­
tral del estado de la discusión del 
contrato de trabajo que se está ela­
borando en el Comité paritario para 
el oficio de pintor, patentizándose de 
una manera palmaria la intransigen­
cia de los patronos representantes de 
la Sociedad de Maestros Pintores L a 
Unión. 

Se acordó esperar la resolución del 
Pleno del Comité paritario, resol­
viendo posteriormente lo que más 
convenga a la organización. 

Informado el Comité Central de 
haber terminado la elaboración en el 
Comité paritario del contrato de tra­
bajo para el oficio de pocero, se acor­
dó esperar la resolución que adopte 
este organismo en la reunión plena-
ria que celebrará a último de mes. 

Se trató del estado de las negocia­
ciones enabladas con la Federación 
Patronal Madrileña para ver de dis­
cutir con este organismo y con la So­
ciedad de Maestros Electricistas de 
Madrid, conjuntamente, el contrato 
de trabajo presentado para el oficio 
de instalador y montador electricista, 
y se acordó escribir a la Federación 
Patronal con objeto de que active por 
su parte la celebración de las reunio­
nes para tratar de este asunto. 

Se entró en el turno de preguntas, 
e hicieron varias las representaciones 
de Vidriería Artística, Peones en Ge­
neral, Portlandistas y Escultores-De­
coradores, que fueron contestadas, le­
vantándose la sesión, por haberse 
agotado el orden del día, a las doce 
y veinte minutos de la noche. 

Mes de agosto. 

El Viernes i de agosto se reunió en 
sesión ordinaria el Comité Central de 
la Federación Local de la Edificación. 
A las nueve y media de la noche se 
abrió la sesión, bajo la presidencia 
del compañero Félix Mena, de E m -
baldosadores, y actuando de secreta­
rio el compañero José Castro, de la 
misma Sección. 

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior. 

Se pasó lista, y no contestaron, por 
no estar presentes, las representacio­
nes de Fumistas y Ramo de Cons­
trucción de Vallecas. Total , dos Sec­
ciones. 

Se trató respecto a la jurisdicción 
en los talleres en mármol artificial y 
en las obras donde se ejecuten estos 
trabajos, y se acordó que una repre­
sentación de las Secciones interesadas 
se reúna con la Ejecutiva para hacer 
un estudio y plantearlo al Comité 
Central. 

contrato de trabajo de este oficio y de 
haberse resuelto todos los puntos de 
dicho contrato, quedando sólo por sa­
ber «i hay o no recurso paíronal. Se 
acordó en este aspecto apoyar a la 
Sección de Poceros, en todo lo que 
sea necesario, para que no se malogre 
el contrato aprobado. 

Marmolistas. — Quedó informado 
el Comité Central de que en el Pleno 
del Comité paritario celebrado el día 
31 de julio se ha resuelto definitiva­
mente el contrato de trabajo de mar­
molistas, quedando en cuanto se re­
fiere a jornales exactamente igual que 
el de canteros, y en lo demás, con 
ligeras variantes, con arreglo a lo que 
ya se está cumpliendo, y que el ofi­
cio conoce. Se acordó estar atentos 
por si hubiera alguna maniobra pa­
tronal en contra de este contrato. 

Pintores, — Fué informado con to­
do detalle el Comité Central de la 
accidentada gestación de este contra­
to en el Comité paritario, a causa de 
la intransigencia patronal, extremada 
de una manera verdaderamente cen­
surable. E n la sesión del día 1 del 
corriente que celebró el Pleno del Co­
mité paritario quedó aprobado dicho 
contrato en términos convenientes 
para la clase obrera y sin que ello su­
ponga ningún recargo a la industria, 
dadas las condiciones en que ésta se 
desenvuelve. Unánimemente el Comi­
té Central determinó estar solícito a 
prestar la ayuda federativa a la Sec­
ción de Pintores para impedir las ma­
niobras que algunos patronos quieren 
hacer a fin de desvirtuar este contra­
to, tomándose a este efecto los per­
tinentes acuerdos. 

Instaladores y montadores electri­
cistas. — E l Comité Central quedó in­
formado de que en la próxima sema­
na se vuelve a empezar a discutir con 
ia Federación Patronal y la Sociedad 
de patronos del oficio el convenio de 
normas de trabajo, y se acordó se­
guir con toda atención las incidencias 
de la discusión. 

Embaldosadores, — E l Comité Cen­
tral quedó informado de que el con­
trato de trabajo para el oficio de em-
baldosador está terminado de discutir 
v aprobado por la representación de 
la Sociedad de Maestros y la Fede­
ración Patronal, y a falta sólo de re­
solver dos detalles, que quedarán re­
sueltos en la próxima semana, en la 
que también es posible que quede fir­
mado el contrato, que será sometido 
después al Comité paritario. 

Constructores de mosaicos. — E l 
Comité Central quedó enterado de 
que en la próxima semana están con­
vocados los patronos, para formar la 
Comisión que discuta con nosotros, 

y, por tanto, también este asunto está 
en marcha. 

El Comité Central acordó prestar 
toda su atención a la discusión de 
estas bases, como en las anteriores. 

Fontaneros y vidrieros. — Se dio 
cuenta de que los patronos fontaneros 
y vidrieros se reúnen en junta gene­
ral el día 4 de agosto, para nombrar 
la Comisión que ha de discutir con 
nosotros la elaboración del contrato 
de trabajo, acordando, por nuestra 
parte, empezar a discutir inmediata­
mente, prestando a esta Sección toda 
la solidaridad que sea menester. 

Yeseros. — Quedó informado el Co­
mité Central de que se están hacien­
do gestiones para conseguir que los 
patronos yeseros se reúnan y nom­
bren una representación que venga a 
discutir con nosotros el contrato de 
trabajo presentado, dándose el Comi­
té por enterado y acordando seguir 
con interés este asunto. 

VIDA FEDERATIVA 

Acción sindical de las Secciones 

En líneas generales se acordó que 
deben quedar discutidos todos los 
contratos que hay pendientes, y que 
más arriba se señalan, dentro del co­
rriente mes de agosto, reservándose 
la facultad el Comité Central de de­
clarar la huelga, a partir del día 15 
del actual, en aquel oficio u oficios 
en que la intransigencia patronal lo 
requiera, teniendo en cuenta que hay 
contratos, de los anteriormente seña­
lados, que están presentados desde el 
mes de abril de 1929, y aún no se han 
comenzado a discutir, tomándose por 
unanimidad el acuerdo de que las 
Juntas directivas, desde este momen­
to, hagan toda la labor de propagan­
da necesaria entre sus respectivas 
Secciones para que estén preparadas 
a prestar toda la solidaridad a los ofi­
cios que lo necesiten, sin ninguna 
condición. 

P O C E R O S 

Fué aprobada el acta; se d i o lectu­
ra al contrato de trabajo, aprobándo­
se todas las bases sostenidas en él ; 
la Directiva informó del asunto re­
lacionado con la conducta societaria 
de un compañero, acordándose que 
el asociado que falte de palabra u 
obra a la Directiva sea suspendido de 
todos sus derechos durante seis me­
ses, y que la misma sanción sea apli­
cable al directivo que falte a un aso­
ciado. 

Se acordó conceder una amnistía 
general durante tres meses, abonan­
do el amnistiado una peseta de cuota 
de entrada, al que le será concedido 
el derecho de socorrro de accidente y 
enfermedad, y al año el de entierro. 

Se autorizó a la Directiva para re­
dactar y repartir hojas de propagan­
da societaria. 

P I N T O R E S - D E C O R A D O R E S 

Se aprobaron las altas y bajas. Y 
se acordó enviar 100 pesetas a los 
obreros del Ramo de la Edificación 
de Vizcaya y elevar la fianza del co­
brador a 500 pesetas. 

Para vocales fueron nombrados los 
compañeros Mariano Rosas Guirao y 
Felipe Gómez Escudero. > 

M A R M O L I S T A S 

Se discutió en junta general extraor­
dinaria el asunto relacionado con la 
denuncia presentada por un asociado 
contra un compañero de la Directiva. 

Fué leído el dictamen de la Comi­
sión que se nombró para esclarecer la 
denuncia, dictamen en el que quedó 
demostrada plenamente la falsedad de 
la acusación. 

Por unanimidad le fué ratificada la 
confianza de la Sociedad al compañero 
falsamente acusado, y fué condenada 
y sancionada la conducta del falso de­
nunciante. 

A L B A Ñ I L E S 

De acuerdo con la oportuna con­
vocatoria, se celebró en la Secretaría 
de Albañiles E l Trabajo la vota­
ción relativa al pago de la cuota ex­
traordinaria establecida por el Comi­
té Central de la Federación Local de 
la Edificación para el sostenimiento 
de la huelga de canteros y marmo­
listas. 

Por mayoría de votos quedó apro­
bado el criterio de la Directiva, con­
sistente en continuar las buenas re­
laciones con la Federación y acatar 
los acuerdos adoptados por su Comi­
té Central en relación con la referida 
huelga de canteros y marmolistas. 

Se acordó también visifar al sub­
secretario del ministerio de Trabajo 
para darle cuenta de estos acuerdos 
y dec'inar la responsabilidad de la or­
ganización ante la situación que se 
avecina, ya que por parte de la orga­
nización obrera se ha estado esperan­
do mucho tiempo a que los patronos 
quisieran empezar a discutir. 

Preguntas. Se entró en el turno de 
preguntas. Se hicieron varias por las 
representaciones de Poceros y del R a ­
mo de la Edificación de Vicálvaro, 
que fueron contestadas, levantándose 
la sesión, por haberse agotado el .or­
den del día, a las doce menos diez de 
la noche. 
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Se trató el litigio del patrono enta-
rimador D . Feliciano Alonso, acor­
dando darle por terminado, de acuer­
do con la Federación Patronal. 

Se d i o cuenta de la correspondencia 
cruzada con la Federación Patronal 
para comenzar a discutir las bases de 
trabajo para el oficio de constructor 
de mosaico, y se acordó escribir a la 
mencionada entidad patronal con ob­
jeto de comenzar inmediatamente la 
discusión de dichas bases de trabajo. 

Quedó informado el Comité Central 
de haber comenzado las gestiones con 
la Junta directiva de la Sociedad de 
Maestros Fontaneros y Vidrieros con 
objeto de entrar a discutir las nuevas 
bases de trabajo para este oficio, y 
cuya Junta directiva ha manifestado 
que daría inmediata cuenta a su jun­
ta general, para comenzar a discutir 
con nosotros. 

El Comité Central acordó escribir 
a ' dicha entidad patronal con objeto 
de que activen los trámites y poda­
mos comenzar a discutir las mencio­
nadas bases. 

Se trató de la solución que, de 
acuerdo con la Federación Patronal, 
se ha dado al empleo de profesiona­
les en las máquinas de cortar entari­
mado, habiéndose llegado a una inte­
ligencia que permite proceder de 
acuerdo con nuestras peticiones, que­
dando aprobada la actuación de la 
Comisión Ejecutiva. 

Se trató de las gestiones hechas en 
virtud del mal estado de la obra de 
D. Eustaquio de la Torre, calle de 
Menorca, 30. Se aprobó la gestión de 
la Ejecutiva, facultándola para que 
siga actuando hasta que se consiga 
plenamente normalizar dicha obra. 

Se dio por enterado el Comité Cen­
tral de que han comenzado las re­
uniones para discutir el contrato de 
trabajo para el oficio de embaldosa­
dos L a primera de estas reuniones 
se ha llevado a efecto en el local de 
la Federación Patronal, asistiendo 
representaciones de la Sociedad de 
Maestros Embaldosadores y de la Fe­
deración Patronal y de nuestra Sec­
ción de Embaldosadores y de la Co­
misión Ejecutiva, y cuyas reuniones 
continúan. 

El Comité Central aprobó lo ac­
tuado. 

Después de quedar debidamente in­
formado, el Comité Central acordó 
facultar a la Comisión Ejecutiva para 
que, de acuerdo con la Directiva de 
la Sección de Vallecas, vea la forma 
de entrar en relaciones colectivas 
con los patronos yeseros para la ela­
boración de las bases de trabajo para 
ese oficio. 

Fué tratado el proyecto de conve­
nio de normas de trabajo para el ofi­
cio de entarimador, y quedó aproba­
do, autorizando a la Ejecutiva para 
que le presente al Comité paritario. 
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B a s e s d e t r a b a j o m r i g e n e n e l o f i c i o d e c a n t e n 

Se trató del litigio existente con la 
casa Corcho e Hijos, por imposición 
de multas a dos compañeros, apro­
bando lo hecho por la Ejecutiva al re­
chazar esa norma, y quedando ente­
rados de haberse resuelto ya favora-! 
blemcnte uno de los casos y estar pen­
diente de solución el otro, quedando, 
por último, facultada la Ejecutiva 
para retirar el personal si no se re­
suelve favorablemente. 

Se trató sobre la situación del com­
pañero oficial de la Oficina Jurídica, 
y se acordó aplazar la resolución de 
este asunto hasta otra sesión. 

Se trató de los acuerdos adoptados 
por la Sociedad de Carpinteros de la 
Edificación en relación con la cuota 
para el sostenimiento de la huelga de 

Se trató de cubrir las vacantes de 
los cargos de vocales segundo y ter­
cero de la Comisión Ejecutiva, y se 
facultó a las Secciones de Peones en 
General y Entarimadores para que 
propongan candidatos entre los cua­
les el Comité Central elija los com­
pañeros que han de desempeñar di­
chos cargos, y se resolvió que el com­
pañero José Rojas continúe de Co­
misión gestora hasta que la Sección 
de Albañiles nombre el compañero 
que ha de tener ese cargo de una ma­
nera definitiva. 

Se entró a tratar de la situación en 
que se encuentran los diferentes con­
tratos de trabajo, tomándose en cada 
uno la resolución siguiente: 

Poceros:—Quedó informado el Co­
mité Central ' d e haberse depositado 
en el Pleno del Comité paritario el 

T I T U L O P R I M E R O 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Base i . a Las presentes bases de 
trabajo, aprobadas por el Comité pa­
ritario interlocal de ia Industria de la 
Edificación de Madrid, serán obliga­
torias, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 17, número i.°, del 
real decreto de Organización Corpo­
rativa de 26 de noviembre de 1926, 
texto refundido de 8 de marzo de 
1929, para la industria de la piedra 
o de otro producto similar, incluso el 
mármol, que se ejecute en talleres de 
cantería situados dentro de la juris­
dicción de este Comité. También ten­
drá aplicación en todos los trabajos 
de piedra que se efectúen por cuenta 
de contratistas de obras dentro de la 
misma jurisdicción. 

En ía actualidad, la jurisdicción 
del Comité se extiende a la demarca­
ción señalada en l a real orden de 18 
de diciembre de 1928, y la cual com­
prende la totalidad de la provincia 
de Madrid. 

Base 2 . a Patronos y obreros se 
comprometen a respetar y cumplir la 
legislación social vigente (Código de 
Trabajo, leyes de Descanso, Jornada, 
Retiro obrero, etcétera, etc., y todas 
las que en lo sucesivo se promulguen), 
y de modo especial cuanto en la mis­
ma haga relación con el oficio de can­
tería. 

Ambas partes reconocen, además, 
las obligaciones que les impone y los 
derechos y personalidad que ¡es con­
cede el vigente decreto-W d» Orga­
nización Corporativa Nacional. 

T I T U L O II 

C A T E G O R Í A S Y J O R N A L E S 

Base 3 . a E n el trabajo de la pie­
dra existirán las especialidades y ca­
tegorías de trabajadores y los jorna­
les mínimos que a continuación se 
expresan : 

Trabajo 
a mana 

Trabajo 
a máquina 

Adornista 16 17 
Sacador 14 15 
Oficial de discos » 12,65 
Oficial de cantero 12,65 13,65 
Aprendiz adelantado de 

cantero 10 t i 
Aprendiz de cantero 1,50 1,50 
Oficial pulidor 11 12 
Peón especializado d e 

cantero 10 10 
Peón de cantero, apren­

diz de pulidor 9,65 9,65 
Oficial de herrero 12,65 12,65 
Ayudante de herrero 11 11 
Mancebo 9,50 9,50 

En cada taller serán respetados los 
jornales que disfruten los obreros su­
periores al mínimo establecido para 
cada categoría al entrar en vigor las 
bases de trabajo. 

Base 4 . a i.° Se considerará ofi­
cial de cantero a todo obrero que al 
entrar en vigor las bases de trabajo 
disfrute un salario de 12,50 pesetas 
en adelante. Se considerarán apren­
dices adelantados de cantero a todos 

los obreros que en la actualidad dis­
fruten un salario de 10 pesetas en 
adelante, hasta la categoría inmedia­
ta superior. 

2.0 Se considerarán aprendices de 
cantero a todos los obreros que al en­
trar en vigor las bases de trabajo dis­
fruten de un salario de una peseta en 
adelante, hasta la categoría inmedia­
ta superior. A los tres meses de co­
menzado su aprendizaje a máquina 
percibirán un aumento sobre su jor­
nal de 0,50 pesetas. 

3.0 Se considerará peón especiali­
zado de cantero a todo aquel que en 
la actualidad disfrute de un salario 
de 9,60 pesetas en adelante. 

4.0 Los obreros que trabajen en 
las máquinas pulidoras serán, a par­
tir de la aprobación de estas bases, 
oficiales pulidores. Los peones de 
cantero aprendices de pulidores po­
drán usar las máquinas pulidoras al 
año de su aprendizaje manual. 

Base 5 . a Los peones que estén con 
los asentistas serán solamente peones 
especializados de cantero. E n los ta­
lleres y otros lugares estarán com­
puestas las cuadrillas de peones es­
pecializados de cantero, pudiendo te­
ner en ella un peón de cantero. 

Los peones de cantero pasarán a 
ser especializados cuando acrediten 
llevar un año trabajando en el oficio. 

Base 6. a Cuando por un patrono 
se enviaran obreros a trabajar fue­
ra del término municipal de Madrid, 
siendo posible el regreso en el mis­
mo día, percibirán aquéllos un su­
plemento de jornal de D O S pesetas 
El mismo suplemento se entregará 
a los obreros que vayan a los ce­
menterios del Este o Sacramentales, 
debiendo éstos entrar con puntuali­
dad al trabajo. 

Cuando los obreros tuvieren que 
pernoctar en las localidades en que 
se efectuaren los trabajos, el patro­
no les abonará sobre el jornal ordi­
nario los gastos de viaje, los de alo­
jamiento y los de manutención. 

Base 7 . a L a especialidad de ador­
nista podrá nutrirse con la de can. 
teros. Por lo tanto, los canteros ca. 
pacitados para el adorno, cuando 
realicen estos trabajos de ornamen­
tación, percibirán 1,50 pesetas poi 
día sobre el salario que disfruten con 
arreglo a su categoría, si se »írata 
de trabajo a mano, y de 2 pesetas si 
se tratare de trabajo mecánico. 

Los obreros de la especialidad de 
canteros que realicen trabajos de or 
namentación y demuestren suficien­
te competencia en su ejecución, per­
cibirán el jornal mínimo establecido 
para la especialidad de adornistas. 

Los casos de dudas que surjan so­
bre su competencia se someterán a 
la resolución del Comité paritario. 

Los adornistas podrán realizar 
trabajos de cantero cuando no lo ten­
gan de su especialidad. 

Base 8 . a Los oficiales de cantero, 
cuando realicen trabajos de asiento, 
cobrarán 0,50 pesetas por día sobre 
el jornal que disfruten. E l mismo 
aumento percibirán los demás cante­
ros cuyo jornal sea de 12,25 pesetas 
en adelante. 

Los que su jornal sea inferior a 

12,25 pesetas, como los peones que 
se hayan especializado en estas fae­
nas, cobrarán 12,75 pesetas como mí­
nimum. 

Los peones en funciones de asentis­
tas no podrán realizar trabajos de 
corte de juntas, pero sí el repaso de 
aquellas que lo necesitaran. 

Base 9 . a Cuando los peones reali­
cen trabajos de pulimento por tener 
conocimientos del mismo disfrutarán 
el jornal de pulidor. 

Si estos obreros no tuvieran nocio­
nes de pulimento y se les empleara 
para dar el perdigón y hasta la cuar­
ta pasta, disfrutarán del jornal que 
tengan en su categoría. 

Base 10. E n toda fragua de talle­
res de cantería habrá, por lo menos, 
un oficial. 

Serán ayudantes de fragua los que 
trabajen en el tornillo. 

Los ayudantes podrán ayudar al 
oficial en el aguce de herramientas 
y en faenas auxiliares. No podrá agu­
zar herramienta más que un ayudan­
te por cada oficial. 

Los mancebos se dedicarán a las 
faenas de calentar las herramientas, 
y sólo cuando no realicen esta laboi 
por falta de trabajo podrán actual 
en el tornillo. 

Por cada oficial o ayudante que 
aguce habrá un mancebo. 

Base 11. Los patronos no podrán 
dedicar a sus obreros a faenas dis­
tintas de la especialidad de cada uno, 
salvo las excepciones señaladas en 
¡as bases de este contrato. Se excep­
túan los casos de falta de obreros er> 
la especialidad que el patrono necesi­
te, y aquellos otros en que, por fal­
ta de trabajo, el patrono quiera con­
servar a los operarios más antiguos 
y en atención a ellos. 

Base 12. L a entrega de los jorna­
les deberá hacerse semanalmente, en 
sábado, realizando los pagos dentro 
de la jornada de trabajo, en forma 
tal, que, a lo sumo, media hora des 
pues de la jornada tengan recibidos 
sus salarios todos los obreros que en 
el taller se emplean. Los obreros que 
efectúen trabajos en obras fuera del 
taller percibirán sus jornales los sá­
bados en la mima obra. Podrán per­
cibirlos en el taller, siempre que sa­
lieren de la obra con el tiempo nece­
sario para estar en aquél antes de 
terminar la jornada. 

T I T U L O III 

A D M I S I Ó N A L T R A B A J O 

DESPIDOS 

Base 13. Se considerará recibido en 
un taller a un obrero y devengando, 
por tanto, jornal, desde el día si­
guiente a aquel en que hubiera sido 
enviado a reconocimiento médico. 

Cuando por cualquier causa, impu­
table al patrono no empezare a tra­
bajar el día siguiente al reconocimien­
to médico citado, se le abonará el día 
invertido en dicho reconocimiento. 
Siempre que .el obrero fuese someti­
do a reconocimiento médico después 
de haber empezado a trabajar le será 
abonado el tiempo que invierta en di­
cho reconocimiento. 

Base 14. E l plazo de duración del 
contrato individual de trabajo será de 
una semana, contando desde el lunes 
al sábado. Cuando el obrero fuere ad­
mitido en día posterior al lunes, el con­
trato de trabajo durará igualmente 
en esa primera semana hasta el pri­
mer sábado. 

Por consiguiente, sólo se conside­
rarán normales los despidos efectua­
dos en sábado, previo aviso a los 
obreros con una semana de anticipa­
ción o abono, en defecto de este avi­
so, de los jornales correspondientes a 
una semana, además de los que por 
su trabajo tuvieran devengados. 

Lo dispuesto en el paríalo anterior 
sobre aviso previo de una semana pa­
ra el despido sólo tendrá apUicación 
cuando se trate de obreros que lleven 
más de seis semanas trabajando con 
el patrono. 

El obrero, durante la semana de 
aviso, estará obligado a un escrupu­
loso cumplimiento de sus obligacio­
nes que en nada desmerezca del ha-
bitualmente observado hasta el des­
pido, y cuya conducta se hará cons­
tar en el certificado que se le extien­
da, si así lo solicitare el trabajador. 

Si el patrono, durante la semana 
de aviso de despido, estimase que el 
obrero despedido no observaba buena 

conducta en el Cumplimiento de sus 
deberes como trabajador, podrá sus­
pender él trabajo y el pago de jor­
nales, consignando el importe de la 
semana, dentro de las veinticuatro ho­
ras siguientes a este despido, en el 
Comité paritario, a cuyo arbitraje 
someterá el caso, comprometiéndose 
tanto el obrero como el patrono a 
acatar fielmente el fallo que se dicte. 

Base 15. Los patronos que admi­
tan obreros en la semana siguiente 
a la realización de un despido pro­
curarán dar preferencia en la admi­
sión al personal últimamente despe­
dido, siempre que la causa del des­
pido no hubiere sido debida a faltas 
en el cumplimiento de obligaciones 
en el trabajo. 

Base 16. No podrán tomarse por 
causa justa de despido la negativa 
de un obrero a trabajar en condicio­
nes que no reúnan seguridad e higie­
ne, o que por la altura a que se 
efectúen las obras pueda provocar 
.en el obrero un temor insuperable. 
Los propios obreros cuidarán de que 
esta facultad sea utilizada con toda 
lealtad. Del mal uso de los patronos 
darán cuenta al Comité paritario, que 
procederá en consecuencia. 

T I T U L O I V 

J O R N A D A S Y D E S P I D O S 

Base 17. L a jornada máxima de 
trabajo en el oficio de cantero será 
la legal de ocho horas diarias o cua­
renta y ocho semanales. 

Base 18. E l horario de entrada y 
salida del trabajo será el fijado por el 
Comifé paritario. 

Base 19. -Sólo se considerarán fes­
tivos o de descanso, a los efectos de 
este convenio, además de los domin­
gos, el 1 de mayo y el 25 de diciem­
bre. Los patronos son libres de seña­
lar otros días como festivos o de 
descanso para los obreros, pero con 
la obligación de abonar los jornales. 

Base 20. Los aprendices hasta los 
dieciocho años, cuando lleven más de 
un año con el patrono, podrán to­
marse una vacación de quince días 
sin sueldo. 

T I T U L O V 

C O N D I C I O N E S D E T R A B A J O 

Base 21. L a industria de la pie­
dra se ejecutará manual y mecánica­
mente, pudiendo adoptarse cuanta 
maquinaria crea neesaria el patrono 
para el desarrollo de aquélla. Sin era. 
bargo, siempre que se instalen má­
quinas labradoras, u otras cuyo ma­
nejo sea desconocido, se nombrará 
por el Comité paritario una Comisión 
técnica para que proceda a su examen 
y dictamine sobre la forma de fun­
cionamiento ; el Comité, en vista del 
dictamen, fijará las condiciones de 
trabajo en relación con la nueva má­
quina. 

Base 22. E l martillo de pulgada y 
cuarto se empleará especialmente en 
el apiconado y escodado. E n cual­
quier otro uso en que quiera emplear­
se el martillo, no podrá obligarse al 
obrero, si no es de su voluntad ha­
cerlo. 

Base 23. E n el trabajo de la pie­
dra no se admitirán aprendices me­
nores de dieciséis años, de acuerdo con 
lo dispuesto en el real decreto de 25 
de enero de 1908. 

Para facilitar los conocimientos 
generales del oficio en el trabajo a 
mano, los aprendices estarán por lo 
menos un año sin hacer uso de nin­
guna clase de maquinaria. Transcu­
rrido este plazo mínimo, podrá util i­
zar toda clase de herramientas, bien 
a petición propia o por iniciativa del 
patrono. 

Si no hubiese sobre el particular 
acuerdo entre las partes, se somete­
rá la diferencia al Comité paritario, 
el cual nombrará una Comisión de 
obreros y patronos del oficio para 
que certifique sobre l a aptitud del 
aprendiz. 

Hasta cumplir los dieciocho años, 
ningún obrero podrá hacer uso del 
martillo de pulgada y cuarto. 

Base 24. Será de cuenta de los 
patronos el suministro de ropa im­
permeable y zapatos a los operarios 
que trabajen en las máquinas aserra­
doras, pulidoras y discos. También 
proporcionarán los patronos cuantos 
bastidores de protección sean necesa­
rios, como asimismo las gafas y re-

(Sigue en la pág. 4.) 
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L A E D I F I C A C I Ó N 

Comité paritario de la Edificación 
Sesiones plenarias del Comité 

Este organismo ha celebrado tres 
reuniones plenarias : los dos últimos 
días del mes de julio y el i del ac­
tual. E n estas reuniones se han apro. 
bado los contratos de trabajo de los 
oficios de poceros, marmolistas y pin­
tores. Después de bastante tiempo de 
discutirlos en las respectivas Ponen­
cias, el Pleno los ha aprobado, con el 
voto dirimente del presidente, así co­
mo también las categorías y jornales, 
punto en que las representaciones 
obreras y patronales íbamos en dis-
crepancia. 

E n el contrato de poceros se han 
conseguido jornales de 13 pesetas pa­
r a los oficiales, y 11,50 para ayudan­
tes, y nueve pesetas los peones, por 
cuyo motivo han sido elevados los 
oficiales en dos pesetas y los peones 
en cincuenta céntimos, por lo que, 
sin ser todo lo que los obreros pedían, 
no deja de constituir un señalado 
triunfo. 

E n marmolistas ha quedado resuel­
ta de una manera definitiva la inte­
rinidad de las categorías y jornales 
•que dieron lugar a la pasada huelga, 
y con voto dirimente del presidente se 
ha conseguido la propuesta obrera, 
con lo que queda terminado el litigio 
de marmolistas, con la satisfacción 
de haber obtenido la representación 
obrera la justa aspiración de su de­
manda. 

E l contrato de pintores era de los 
tres el que mayores dificultades ofre­
cía, dada la intransigencia patronal. 
Los obreros, dando una muestra de 
su deseo de que no hubiera pretexto 
para recurso o para, en caso de ne­
gativa, la declaración de una huelga* 
presentaron una nueva propuesta de 
jornales, que era de tan reconocida 
transigencia que el presidente decidió, 
con su voto, en favor de esta pro­
puesta. 

A continuación damos a conocer los 
contratos de marmolistas y de poce-
ros y similares, que contienen cláu­
sulas muy interesantes y beneficiosas 
para los obreros de los oficios afec­
tados. 

Esta es la demostración de que en 
todas partes, cuando hay inteligencia 
y buena organización, ésta se refleja 
•en todos los sitios donde intervenga ; 
lo que hace falta es constancia y de­
cisión, y sin dejar por eso de renun­
ciar a nuestras aspiraciones, esto no 
está reñido con el criterio de que es­
tos beneficios los aprevecharemos, aun 
cuando no tengamos que apelar a la 
huelga, a cuyo último extremo de­
bemos acudir cuando todos los ca­
minos pacíficos para obtener nues­
tras reivindicaciones se nos cierren. 

Los contratos entrarán en vigor en 
•cuanto se cumplan todos los requisi­
tos legales. 

Bases de trabajo que han de regir en 
«el oficio de Marmolistas, aprobadas 
por el Comité paritario el día 30 de 

julio de 1930. 

Base i . a Las presentes bases de 
trabajo, aprobadas por el Comité pa­
ritario interlocal de la industria de la 
Edificación de Madrid, serán obliga­
torias, de acuerdo con lo dispuesto en 
•el artículo 17, número i.° del real de­
creto de Organización Corporativa de 
26 de noviembre de 1926, texto refun­
dido de 8 de marzo de 1929, para la 
industria del mármol o de otros pro­
ductos similares, incluso la piedra, 
que se ejecute en talleres y obras de 
marmolistas situados dentro de la ju­
risdicción de este Comité. También 
tendrá aplicación en todos los traba­
jos de mármol que se efectúen por 
cuenta de contratistas de obras dentro 
de la misma jurisdicción. 

E n la actualidad, la jurisdicción del 
Comité se extiende a la demarcación 
señalada en la real orden de 18 de 
diciembre de 1928, la cual comprende 
la totalidad de la provincia de M a ­
drid. 

Base 2 . a Los patronos quedan obli­
gados al exacto cumplimiento de to­
da la Jegislación social, y muy espe­
cialmente lo que previenen das dispo­
siciones de enero y abril de 1916 sobre 
seguridad e higiene en los trabajos. 

Base 3 . a Las categorías y jornales 
mínimos, en los talleres y obras de 
marmolistas, serán los siguientes: 

C A T F n O R I A S T n b j i ' T r - b , Í - ° v - A i c u u K i A O amano a mainina 

Adornistas 16,00 17,00 
Secador 14,00 15,00 
Oficial de discos » 12,65 
Oficial cincelista 12,65 *3¿5 
Aprendiz adelantado .... 10,00 11,00 
Aprendiz 1,50 1,50 
Oficial pulidor 11,00 12,00 
Peón especializado 10,00 10,00 
Peón de marmolista, 

aprendiz de pulidor... 9,65 9,65 
Oficial de herrero 12,65 12,65 
Ayudante de herrero u „ 
Mancebo .. 

9,So 9,50 
. E t \ c a d a ^ l l c r serán respetados los 
jornales que disfruten los obreros su­
periores al mínimum establecido para 
cada categoría al entrar en vigor las 
bases de trabajo. 

Base 4. a A . — i . " Se considerará 
oficial cincelista a todo obrero que al 
entrar en vigor las bases de trabajo 
•disfrute un salario de 12,50 pesetas en 
adelante. Se considerarán aprendices 
-adelantados de marmolista a todos los 
obreros que'en la actualidad disfruten 
un salario de 10 pesetas en adelante, 
hasta la categoría inmediata superior. 

2 - s Se considerarán aprendices do 

marmolista a todos los obreros que al 
entrar en vigor las bases de trabajo 
disfruten de un salario de una pese­
ta en adelante, hasta la categoría in­
mediata superior. A los tres meses de 
comenzado el aprendizaje a máquina, 
percibirán un aumento sobre su jor­
nal de 0,50 pesetas. 

3 . 0 Se considerará peón especiali­
zado a todo aquel que en la actuali­
dad disfrute de un salario de 9,60 pe­
setas en adelante. 

4 . 0 Los obreros que trabajen en 
las máquinas pulidoras serán, a par­
tir de la aprobación de estas bases, 
oficiales pulidores. Los peones apren­
dices de pulidores podrán usar las má­
quinas pulidoras al año de su apren­
dizaje manual. 

B. — Los peones que estén con los 
colocadores serán solamente peones 
especializados. E n los talleres y otros 
lugares estarán compuestas las cua­
drillas de peones especializados, pu-
diendo tener en ella un peón no es­
pecializado. 

Los peones pasarán a ser especiali­
zados cuando acrediten llevar un año 
trabajando en el oficio. 

C. — L a especialidad de adornistas 
podrá nutrirse con la de cincelistas. 
Por lo tanto, los cincelistas capacita­
dos para el adorno, cuando realicen 
estos trabajos de ornamentación, per­
cibirán 1,50 pesetas por día sobre el 
salario que disfruten con arreglo a su 
categoría, si se trata de trabajo a ma­
no, y de 2 pesetas si se tratare de 
trabajo mecánico. 

Los obreros de la especialidad de 
cincelistas que realicen trabajos de 
ornamentación y demuestren suficien­
te competencia en su ejecución perci­
birán el jornal mínimo establecido 
para la especialidad de adornistas. 

Los casos de dudas que surjan so­
bre su competencia se someterán a la 
resolución del Comité paritario. 

Los adornistas podrán realizar tra­
bajos de marmolista cuando no lo 
tengan de su especialidad. 

D. — Los oficiales de cincelistas, 
cuando realicen trabajos de coloca­
ción, cobrarán 0,50 pesetas por día 
sobre el jornal que disfruten. E l mis­
mo aumento percibirán los demás cin­
celistas cuyo jornal sea el de 12,25 pe­
setas como mínimum. 

Los peones en funciones de coloca­
dores, no podrán realizar trabajos de 
corte de juntas, pero sí el repaso de 
aquellas que lo necesiten. 

E . — Cuando los peones realicen 
trabajos de pulimento por tener cono­
cimientos del mismo, disfrutarán el 
jornal de pulidor. 

Si estos obreros no tuvieren nocio­
nes de pulimento y se les empleara 
para dar el perdigón y hasta la cuar­
ta pasta, disfrutarán del jornal que 
tengan en su categoría. 

F . — E n toda fragua de talleres de 
marmolista habrá, por lo menos, un 
oficial. 

Serán ayudantes de fragua los que 
trabajen en el tornillo. 

Los ayudantes podrán ayudar al ofi­
cial en el aguce de las herramientas 
y en faenas auxiliares. No podrá agu­
zar herramientas más que un ayudan­
te por cada oficial. 

Los mancebos se dedicarán a las 
faenas de calentar las herramientas, 
y stólo cuando no realicen esta labor, 
por falta de trabajo, podrán actuar 
en el tornillo. 

Por cada oficial o ayudante que 
aguce habrá un mancebo. 

Base 5 . a Cuando por un patrono 
se enviare a obreros a trabajar fuera 
del término municipal de Madrid, 
siendo posible el regreso en el mismo 
día, percibirán aquéllos un suplemen­
to de jornal de dos pesetas. E l mismo 
suplemento se entregará a los obreros 
que vayan al Cementerio del Este o 
Sacramental, debiendo éstos entrar 
con puntualidad al trabajo. Se excep­
túa el Cementerio del Este para los 
patronos de la carretera de Vicálvaro 
v hasta la plaza de Manuel Becerra. 

Cuando los obreros tuvieren que per­
noctar en ¡as localidades en que se 
efectuaren los trabajos, el patrono les 
abonará el jornal ordinario, los gastos 
de viaje y los de manutención. 

Base 6 . a Se considerará recibido en 
un taller a un obrero y devengando, 
por tanto, jornal desde el día siguien­
te a aquel en que hubiere sido, envia­
do a reconocimiento médico. 

Cuando por cualquier causa impu­
table al patrono no empezare a tra­
bajar al día siguiente al reconocimien-
to citado, se le abonará el día inverti­
do en dicho reconocimiento. Siempre 
que el obrero fuere sometido a reco­
nocimiento médico después de haber 
empezado a trabajar, le será abonado 
el tiempo que invierta en dicho reco­
nocimiento. 

Base 7 . a E l plazo de duración del 
contrato individual de trabajo será de 
una semana, contando desde el lunes 
al sábado. Cuando el obrero fuere ad­
mitido en día posterior al lunes, el con­
trato de trabajo durará igualmente 
esa primera semana hasta el primer 
sábado. 

Por consiguiente, sólo se considera­
rán normales los despidos efectuados 
en sábado, previo aviso a los obreros 
con una semana de anticipación, o 
abono, en defecto de este aviso, de los 
jornales correspondientes a una sema­
na, además de los que por su trabajo 
tuviere devengados. 

No tendrá aplicación lo dispuesto 
en el párrafo que antecede sobre avi­
so el sábado anterior más que en el 
caso de que se trate de obreros que 
lleven más de seis semanas trabajan­
do con el patrono. 

Queda, por tanto, el obrero obliga­
do a observar un escrupuloso cumpli­
miento que en nada desmerezca del 
habitualmente observado hasta el des­
pido y cuya conducta se hará constar 
en el certificado que se le extiende, si 

¡ así lo solicita el obrero. 
S i el patrono estimare que el obre­

ro despedido, no había observado una 
escrupulosa conducta en el cumpli­
miento de sus deberes como trabaja­
dor, suspenderá el pago por esta cau­
sa de la semana de despido, consig­
nando su importe, dentro de las vein­
ticuatro horas siguientes al despido, 
en el Comité paritario, a cuyo arbitra­
je someterá el caso, comprometiéndo­
se, tanto el obrero como el patrono, 
a acatarlo fielmente. 

Base 8 . a No se considerará despido 
justo el que se efectúe cuando un 
obrero se niegue a trabajar por no re­
unir condiciones de seguridad el sitio 
donde tenga que efectuar el trabajo o 
no reúna las debidas condiciones de 
higiene, lo que con antelación notifi­
cará al patrono. 

Cuando no estén de acuerdo en la 
apreciación del peligro o falta de hi­
giene el patrono y el obrero, se so­
meterá el caso al Comité paritario, 
cuyo fallo se comprometen ambas 
partes a acatar. 

Base 9 . a L a jornada máxima de 
trabajo en el oficio de marmolistas 
será la legal, de ocho horas diarias o 
cuarenta y ocho semanales. 

Base 10. No se trabajará el día 
Primero de Mayo, 25 de diciembre, ni 
los domingos, y cualquiera otra fiesta 
que se haga por deseo de patronos o 
propietarios, se abonará al obrero el 
jornal íntegro del día. Se excluye el 
caso de fallecimiento de los padres, hi­
jos o esposa del patrono, que moti­
vará la razonable pérdida, sin dere­
cho a reclamar el jornal. 

Base 11. E l horario de entrada y 
salida al trabajo será fijado de co­
mún acuerdo entre el patrono y fus 
obreros. Caso de desacuerdo, será fi­
jado por el Comité paritario. 

Base 12. L a industria del ármol 
se ejecutará manual y mecánicamen­
te, pudiendo adoptarse cuanta maqui­
naria crea el patrono necesaria para 
el desarrollo de aquélla. Sin embar­
go, siempre que se instalen máquinas 
labradoras u otras cuyo manejo sea 
desconocido, se nombrará por el Co­
mité paritario una Comisión técnica 
para que proceda a su examen y dic­
tamine sobre la forma de funciona­
miento ; el Comité, en vista del dic­
tamen, fijará las condiciones de tra­
bajo en relación con la nueva má­
quina. 

Base 13. E l martillo de pulgada y 
cuarto se empleará especialmente en 
el apiconado y escodado; en cualquier 
otro uso en que quiera emplearse el 
martillo no podrá obligarse al obrero 
si no es de su voluntad el hacerlo. 

Base 14. Para facilitar los conoci­
mientos generales del oficio en el tra­
bajo a mano, ningún aprendiz podrá 
usar ninguna maquinaria sin que es­
tén conformes previamente una re­
presentación obrera del taller y el pa­
trono, debiendo ser preferidos los 
aprendices que asistan a la Escuela 
de Artes y Oficios, a los que estimu­
larán con premios las Sociedades pa­
tronales y obreras a que afecta este 
convenio. 

No se admitirán aprendices meno­
res de dieciséis años. 

Base 15. Será de cuenta de los pa­
tronos proveer de mandiles y botas 
de cuero que preserven de la humedad 
a los obreros que trabajan en las má­
quinas aserradoras, pulidoras y dis­
cos. También tendrán los patronos 
cuantos bastidores de protección ha­
gan falta, así como las gafas y re­
puestos de cristales para todos los 
obreros que las necesiten. 

Los obreros deberán cuidar con la 
máxima atención los efectos que en 
esta base se señalan. 

Base 16. Los patronos no podrán 
destinar a los obreros a otras faenas 
que a las que se dedican en el ofi­
cio ; es decir, que el cincelista elabo­
rará y colocará; el pulidor pulimenta­
rá, y los aprendices harán las funcio­
nes propias del aprendizaje en sus dis­
tintos aspectos. 

Los peones ocupados en talleres u 
obras podrán asperonar cuando no 
tengan faenas que hacer; pero el pa­
trono no tomará peones con el fin ex­
clusivo de dedicarlos al asperonado. 

Base 17. Los talleres estarán en 
locales cerrados, y cuando se realicen 
trabajos en obra, el patrono cuidará 
de preservar al obrero de posibles ac­
cidentes y de las inclemencias del 
tiempo. 

Toda denuncia presentada ante el 
Comité sobre malas condiciones de 
un taller de marmolista, o de un ta­
ller habilitado en una obra, será ob­
jeto de comprobación por el mismo 
Comité. Si éste estuviera conforme 
con lo expuesto en la denuncia, se le 
notificará al patrono para que corrija 
las deficiencias del taller. Si después 
de apercibido, y por causa del mal 
estado del taller, dejaren los obreros 
de trabajar algún día, el patrono es­
tará obligado a abonarles las horas 
de actividad perdidas, cumpliendo la 
sanción que le imponga el Comité. 

Base 18. E n los talleres se dispon­
drá de los servicios de higiene y agua 
que las Ordenanzas Municipales exi­
jan y de un departamento o nrmario 
para cambiar y guardar la ropa de 
trabajo. Se procurará, siempre que 
sea posible, que en las obras y refor­
mas existan los mismos servicios an­
tes aludidos en los talleres. 

Base 19. S i por efecto del mal tiem­
po los obreros ño pudieran trabajar 
en las obras y el patrono puede dar­
les ocupación en otros trabajos, ven­

drá obligado a hacerlo, poniendo con 
ello de su parte cuanto le sea posi­
ble para evitar la pérdida del jornal. 
Se excluye el personal ocupado en 
obras de alguna importancia al que 
transitoriamente no pueda acoplarse 
en los talleres. 

Base 20. Serán de cuenta del pa­
trono las herramientas especiales y 
de maquinaria. Las macetas y he­
rramientas de trabajo a mano, esco­
ba, lapiceros, escuadras y falsas es­
cuadras (menores de veinticinco cen­
tímetros), serán de cuenta del obre­
ro, salvo el calzado de macetas y 
aguzado de herramientas, que serán 
de cuenta del patrono. Se excluye la 
herramienta para trabajos de cante­
ría, que será de cuenta del patrono. 

Base 21. Queda prohibida la ele­
vación corporal de materiales en las 
obras a partir de la segunda plan­
ta ; los patronos en obras y reformas 
dipondrán de elementos de elevación, 
tales como garruchas, tornos, mon­
tacargas, etc. Cuando haya dificul­
tad para establecer estos medios de 
elevación podrá permitirse el trans­
porte corporal de materiales a partir 
de la segunda planta, siempre que 
se ocupe el personal necesario, re­
levándose cada dos plantas. 

Base 22. Cuando un patrono ne­
cesite adelantar algún trabajo, po­
drán los obreros en él empleados 
trabajar más de las ocho horas, de 
común acuerdo, desquitándose en la 
propia semana o en la inmediata el 
exceso de horas de trabajo. 

Base 23. E n caso de accidente del 
trabajo el obrero percibirá el setenta 
y cinco por ciento del jornal, como 
marca la ley, todo el tiempo que du­
ren las lesiones. 

Base 24. L a duración de este con­
venio será de tres años. Tres meses 
antes de la terminación de este pla­
zo, si no hubiera denuncia del mis­
mo por ninguna de las partes, se 
considerará prorrogado por un año, y 
así sucesivamente. 

Base 25. Los aprendices hasta los 
dieciocho años, cuando lleven más 
de un año con el patrono, podrán to­
marse una vacación de quince días 
sin sueldo. 

Base 26. Sobre el uso de los pa-
tes en las obras y reformas, se cum­
plirá lo que de un modo general ten­
gan acordado los Comités paritarios 
de Edificación y Albañiles. 

Bases de trabajo que han de regir en 
el oficio de Poceros y Similares, apro­
badas par el Comité paritario el día 

31 de julio de 1930. 

Base i . a Las presentes bases de 
trabajo, aprobadas por el Comité pa­
ritario interlocal de la Industria de 
Edificación de la provincia de M a ­
drid, serán obligatorias, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 17, 
número i.°, del real decreto de Or­
ganización Corporativa Nacional de 
26 de noviembre de 1926, texto re­
fundido de 8 de marzo de 1929, para 
la pocería y toda clase de trabajos del 
subsuelo (ya sea para saneamiento, 
conducción de energía u otro servicio, 
cualquiera que sea su aplicación o 
índole), dentro de la jurisdicción de 
este Comité paritario. 

E n la actualidad, dicha jurisdic­
ción se extiende a la demarcación se­
ñalada en la real orden de 18 de di­
ciembre de 1928, y la cual comprende 
la totalidad de la provincia de Madrid. 

Base 2 . a L a jornada legal será la 
de ocho horas ; sin embargo, en los 
trabajos de limpieza de atarjeas, po­
zos negros, pozos de aguas claras y 
norias y cuantos sean de aguas col­
gadas o de planta, la jornada será 
de seis horas, así como cuando se 
trabaje de noche. 

Se entenderá que la jornada es de 
seis horas en los pozos y norias de 
aguas claras, cuando se saque una he­
rrada de agua y otra de barro. 

Base 3 . a E n los trabajos que se 
efectúen por cuadrilla doble, la jor­
nada será de seis horas de día y seis 
de noche, repartiéndose los turnos de 
tres horas cada uno y según las ne­
cesidades del trabajo. 

Base 4. a Los jornales serán: 

Pesetas. 

y pasando de cuatro kilómetros, cin­
co pesetas de aumento, más una para 
albergue, y el viaje de ida y vuelta, 
salvo en los casos en que el obrero 
abandone el trabajo por su conve­
niencia. 

Esto sólo se aplicará con los obre­
ros que habitualmente trabajen en 
Madrid. 

Base 7 . a No se trabajarán los do­
mingos, el Primero de Mayo ni el 
25 de diciembre. Salvo en los casos 
de verdadera humanidad y previo co­
nocimiento del Comité paritario, en 
las demás fiestas que se hagan les 
será abonado a los obreros el jornal 
íntegro. 

Base 8 . a E n los trabajos donde se 
precise guarda, éste prestará sus ser­
vicios en una casilla debidamente 
acondicionada, siempre que sea posi­
ble instalarla, facilitándosele calefac­
ción en el invierno. Ningún obrero 
podrá simultanear su trabajo con el 
del guarda, salvo en casos de fuerza 
mayor y de manera transitoria. 

Base 9 . a Los patronos facilitarán 
una casilla o departamento, donde sea 
necesario y posible, para guardar las 
herramientas y ropas del obrero, res­
guardarlas de las lluvias y que estén 
seguras de algún extravío, siendo di­
cho departamento adecuado para po­
derse cambiar de ropa. 

Base 10. Los patronos facilitarán 
las escalas, herramientas y todos los 
útiles de trabajo precisos, excepto las 
herramientas de mano. 

Base 11. E n cualquier clase de 
trabajo del subsuelo en que haya pe­
ligro de asfixia, se instalará, aunque 
el obrero no lo pida, la ventilación 
artificial necesaria, siendo responsa­
ble directo el patrono del cumplimien­
to de esta obligación. 

Base 12. No se permitirá el tra­
bajo en este oficio a quienes no ten­
gan cumplida la edad mínima que 
marca la ley. 

Base 13. E n casos de accidente 
del trabajo, se abonará a los obreros 
el 75 por 100 del jornal íntegro todo 
el tiempo que duren las lesiones. 

J O R N A D A D E O C H O H O R A S D E D I A 

Oficial 12,75 
Ayudante 11,50 
Peón 9 

J O R N A D A D E S E I S H O R A S D E N O C H E 

Oficial 19,13 
Ayudante 17,25 
Peón 13,50 

T R A B A J O S E N C U A D R I L L A D O B L E D I S T R I ­

B U I D O S E N C U A T R O T U R N O S D E A 

T R E S H O R A S 

Oficial 2 S,S° 
Ayudante 23 
Peón 18 

Base 5 . a Sobre cualquiera de los 
tipos de jornal señalados en la base 
anterior, el obrero percibirá la can­
tidad de 0,25 pesetas por día, en con­
cepto de indemnización para calzado 
y ropa impermeable, que, en virtud 
de esté acuerdo, será de su cuenta. 
L a indemnización que antes se men­
ciona será considerada como suple­
mento de jornal y abonada a la vez 
que éste en todos los casos. 

Base 6 . a E n los trabajos que se 
ejecuten fuera del término municipal 
de Madrid se aumentará una peseta 
sobre el jornal de cada obrero, cuan­
do se realicen hasta dos kilómetros 
fuera del radio municipal ; tres pese­
tas, entre los dos y los cuatro kiló­
metros, y una más para albergue, 

Base 14. Se considerará recibido a 
un obrero y devengando, por tanto, 
jornal desde el día siguiente a aquel 
en que hubiere sido enviado a reco­
nocimiento médico. Cuando por cual­
quier causa imputable al patrono no 
empezare a trabajar al siguiente día 
del reconocimiento citado, se le abo­
nará el día invertido en dicho reco­
nocimiento. Siempre que el obrero 
fuese sometido a reconocimiento des­
pués de haber empezado a trabajar, 
le será abonado el tiempo que i n ­
vierta en dicha reconocimiento. 

Base 15. Los despidos se efectua­
rán siempre en sábado, cuando el tajo 
no exceda de seis días, y con una se­
mana de anticipación siempre que el 
obrero lleve trabajando con el patro­
no por lo menos seis semanas. 

E n caso de terminación imprevista 
de obra, podrá admitirse el despido 
en día ditinto del sábado. 

Base 16. Se cumplirá toda la le­
gislación social y muy especialmente 
lo dispuesto en enero y abril de 1916, 
sobre la seguridad de andamios y de 
los trabajos. 

Por lo que a los trabajos de enti­
bado se refiere, los poceros tendrán 
preferencia para realizarlos, siempre 
que sean aptos para ello. 

Base 17. No se considerará justo 
el despido cuando se efectúe por ne­
garse los obreros a trabajar en luga­
res que no reúnan las condiciones de­
bidas de seguridad. 

Base 18. E l pago de los jornales 
se efectuará en los propios sitios don­
de se realice el trabajo y dentro de 
la jornada del mismo. 

E n caso de enfermedad del patro­
no, los obreros deberán cobrar en el 
domicilio de éste. 

Base 19. E l horario de entrada y 
salida será fijado por el Comité pa­
ritario. 

Base 20. L a duración de este con­
venio será de tres años. Tres meses 
antes de la terminación de este pla­
zo, si no hubiere denuncia del mismo 
por ninguna de las partes, se consi­
derará prorrogado por igual período. 
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Oficina Jurídica de la Federación Local 
de la Edificación 

Expedientes, clasificados por Secciones, sometidos a nuestra 

gestión y resueltos durante el segundo trimestre de 1930. 

A L B A Ñ I L E S D E M A D R I D 

Felipe Fresno Antón, fallecido en 
accidente del. trabajo; a la compa­
ñera viuda le negaban indemnización 
justa; celebrado juicio, se ganó, y 
percibió 5.634 pesetas por dos años 
de indemnización. 

Victoriano Alcaide Navarro, en ac­
cidente del trabajo, se caus,ó una 
hernia, y no le atendieron; hecha la 
reclamación, la transigió en 65 pese­
tas, que percibió por los días que 
estuvo lesionado. 

José Doménech Arévalo, por ac­
cidente, fué dado de alta no curado; 
atendido debidamente y celebrado 
juicio, se ganó la reclamación de 
475 pesetas. 

Alfredo Huerta Llano, reclamación 
de salarios que tramitaba, se consi­
guió percibiese 148 pesetas que re­
clamaba. 

Indalecio Sáez Cuartero, por acci­
dente, dado de alta no curado, con­
tinuó algún tiempo más lesionado, 
cuya reclamación en juicio no pros­
peró. 

Domingo Alcaraz Ayala, accidente 
que no le quisieron reconocer, se 
consiguió percibiese por el tiempo 
que estuvo lesionado -•'75 pesetas. 

Man. el Puñales Pleite, dado de al­
ta no curado, se consiguió percibiese 
el subsidio correspondiente de más tra­
tamiento, no continuando reclama­
ción después, como pretendía,, por 
no poseer medios de prueba para 
ello. 

Joaquín Herrero Castro, alta no 
curado por accidente; en la fecha 
del juicio transigió reclamación en 
140 pesetas, que percibió. 

Varios compañeros de una obra de 
la calle de Padilla reclamaron sala­
rios por valor de 826 pesetas, que 
después percibieron. 

Francisco Torres Jiménez, alta no 
curado por accidente, continuando 
unos días más lesionado, cuya re­
clamación pudimos conseguir pros­
perase. 

Varios compañeros de una obra de 
la calle de Menorca reclamaron jor­
nales por valor de 569,60 pesetas, 
que se consiguió percibiesen. 

Magín Vi l lava Hernández, recla­
mó por salarios 52,50 pesetas, que 
conseguimos percibiese. 

Adolfo López Martínez, reclama­
ción de salarios contra patrono in-
solvente, conseguimos percibiese 254 
pesetas que redamaba del' dueño de 
la obra, en juicio celebrado. 

José Medina Mota, alta no cura­
do, hecha la reclamación, en el acto 
del juicio la transigió en 100 pesetas 
por los días que continuó lesionado 

Pedro Araque Carrote reclamó di­
ferencia de jornal en menos, que 
conseguimos percibiese en el Tribu­
nal Industrial, por valor de 93,75 pe­
setas. 

José Torres Balaguer, alta no cu­
rado por accidente; tramitada la re­
clamación, en la fecha del juicio la 
transigió en 375 pesetas, que per­
cibió. 

Manuel Barreiro Hernández, ¡.re­
clamación de salarios por valor de 
750 pesetas; ganado juicio, después 

de varios trámites y embargos, per­
cibió en transacción y en plazos la 
cantidad de 500 pesetas. 

Emil io Juárez Mingo, alta no cu­
rado por accidente; tramitada la re­
clamación y ganado juicio, percibió 
675 pesetas por las tres cuartas par­
tes de jornal. 

Varios compañeros de una obra de 
la calle de Narváez, del patrono M i ­
guel Pérez, reclamaron salarios por 
valor de 1.602,85 pesetas, que, tra­
mitadas las reclamaciones, han per­
cibido. 

Mariano Martín Blasco, dado de 
alta dos veces no curado, tramitadas 
las reclamaciones, fué vuelto a aten­
der, percibiendo por ambas 346,50 
pesetas que le correspondían. 

Santos Lozano Prieto, dado de al­
ta no'curado ; conseguimos rectifica­
sen el alta y lo volviesen a atendei 
hasta su total curación. 

Eugenio Agudo Fernández, por 
accidente, sólo le atendieron unoa 
días, dándole de alta no curado, 
tramitada la reclamación, se consi­
guió rectificar el alta, abonándole pe­
setas 116,25; después manifestó que 
estuvo unos días más aún en trata, 
miento, y no hubo medio de podér­
selos reclamar. 

Miguel García Mulsa, por acciden­
te, le negaban el a l ta ; después de 
reconocido por uno de nuestros fa­
cultativos y hecha la reclamación, 
desistió de ella por facilitarle la baja 
el patrono. 

Enrique Alvarez Claudio, por ac­
cidente, le ha quedado una limita­
ción funcional que precisó más tra­
tamiento, y se le facilitó, consiguien­
do después abonase el patrono 445 
pesetas por el tiempo que continuó 
lesionado. 

Francisco García Martín, por ac­
cidente y dado de alta no curado, se 
consiguió percibiese 92,15 pesetas 
por los días que continuó lesionado. 

Julio Cobos González, le sustraje­
ron la herramienta de trabajo en la 
obra, y conseguimos se le abonasen 
por valor de 60 pesetas. 

Manuel Legrand Moreno, por ac­
cidente,, sólo le atendieron unos días, 
dándole de alta no curado; conse­
guimos lo volviesen a atender. 

Andrés Pasamar Romero sufrió 
un accidente y no se lo quisieron re­
conocer ; se consiguió le abonasen 
100 pesetas por los días que estuvo 
lesionado. 

Gregorio Lafoz López y dos com­
pañeros reclamaron salarios por va­
lor de 204 pesetas, que conseguimos 
percibiesen. 

Pantaleón Guerrero Raíz, dado de 
alta no curado, atendido debidamen­
te, conseguimos percibiese 107,50 pe­
setas que le correspondían. 

Venancio Fernández Hernández 
sufrió leve accidente que no le qui­
sieron "reconocer, y conseguimos lo 
atendiesen hasta su curación. 

Máximo Pérez Pajes, alta por ac­
cidente, se le atendió, y consegui­
mos abonase el Seguro, por ello, la 
cantidad de 250 pesetas. 

; (Continuará en el próximo número.) 



No creo que las clases obreras se contenten 
permanentemente con la condición de trabajar 

por un salario como un estado definitivo. 
J U A N S T U A R T M I L L E I A _ E Q i Q C A C l O N 

D I R E C C I Ó N 

v 
ADMINISTRACION 

PIAMONTE, 3 
HJ8? 

«Todo para nosotros y nada para los demás», 
parece en todas las edades del mundo haber 
sido la máxima vil de los dueños de la Huma­

nidad. — A D A M S M I T H 

Órgano de la Red e ra o o n local de Obreros de la Industria de la Edif icación de Madrid y sus limítrofe! 

(Continuación de la pág. 2.) 

puesto de cristales que los obreros 
necesiten. 

Los obreros deberán cuidar con la 
máxima atención cuantos efectos se 
señalan en esta base. 

Base 25. Toda herramienta y úti­
les del trabajo serán de cuenta del 
patrono, excepto la almagrera, esco­
ba, esponja, lapiceros, macetas; y 

cuanta herramienta sea entregada al 
obrero, propiedad del patrono, estará 
aquél obligado a responder de su con­
servación y entrega, siempre que el 
patrono le procure los medios para 
poder conservarla en condiciones de 
seguridad. 

L a esponja no se exigirá al pulidor. 
Base 26. Los talleres estarán ins­

talados en locales cerrados. 
Cuando se realicen trabajos de la­

bra, ornamentación o pulimento en 
talleres habilitados en las obras, de­
berán éstos reunir las condiciones 
debidas. 

Toda denuncia presentada ante el 
Comité sobre malas condiciones de 
un 1 taller de cantería o de un taller 
habilitado en una obra, será objeto 
de comprobación por el mismo Co­
mité. Si éste estuviera conforme con 
lo expuesto en la denuncia se le no­
tificará al patrono para que corrija 
tas deficiencias del taller. Si después 
de apercibido, y por causa del mal 
estado del taller, dejaren los obreros 
de trabajar algún día, el patrono es­
tará obligado a abonarles las horas 
de actividad perdidas, cumpliendo la 
sanción que le imponga el Comité. 

Base 27. E n los talleres se dis­
pondrá de los servicios de higiene y 
agua que las ordenanzas municipa­
les exijan y de un departamento o 
armario para cambiar y guardar la 
ropa de trabajo. Se procurará, siem­
pre que sea posible, que en las obras 
0 reformas existan los mismos ser­
vicios antes aludidos para los ta­
lleres. 

Base 28. Cuando por causa justi­
ficada necesitare un patrono adelan­
tar algún trabajo, podrá hacerlo co­
municándoselo a los obreros del ta. 
11er, y se trabajará más de las ocho 
horas por el obrero u obreros de 
quienes dependa el trabajo que ur­
ja ; pero al cumplir la jornada sema­
nal no trabajará más hasta la sema­
na siguiente. E n reciprocidad, cuan­
do un obrero haya perdido horas pot 
causa justificada, podrá trabajar 
hasta completar la semana, pero sin 
que en ninguno de los casos trabaje 
en domingo, ni en las horas de des­
canso de mediodía en los meses de 
mayo a agosto, ambos inclusive. 

Base 29. Queda prohibida la ele­
vación corporal de materiales en las 
obras a partir de la segunda planta ; 
los patronos en obras y reformas dis­
pondrán de elementos de elevación, 
tales como garruchas, tornos, monta­
cargas, etcétera. 

Cuando haya dificultad para esta­
blecer estos medios de elevación, po­
drá permitirse el transporte corporal 
de materiales a partir de la segunda 
planta, siempre que el peso no ex­
ceda de 25 kilos. 

Base 30. Sobre el uso de los pa. 
tes en obras y reformas, se cumplirá 
lo que de un modo general tengan 
acordado los Comités paritarios de 
Edificación y Albañilería. 

Base 31. E n caso de accidente del 
trabajo el obrero percibirá el 75 por 
100 del salario que cobre en el mo­
mento de sobrevenir aquél, de acuer­
do con lo dipuesto en el Código de 
Trabajo. 

D I S P O S I C I Ó N F I N A L 

Base 32. L a duración de este con­
venio será de tres años. Tres meses 
antes de la terminación de este pla­
zo, si no hubiere denuncia del mis­
mo por ninguna de las partes, se con­
siderará prorrogado por un año, y así 
sucesivamente. 
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A L C E R R A R 
Y a en máquina este número, han 

sido firmadas las bases de trabajo de 
Embaldosadores, y no nos resistimos 
a dar dos líneas para conocimiento de 
nuestros federados. 

N o dudamos ni un solo momento al 
calificar de éxito rotundo el triunfo 
conseguido por nuestros compañeros, 
toda vez que por el contrato indicado, 
además de conseguir un importante 
aumento en los salarios, se han conse­
guido justísimas aspiraciones, tales 
•como la elevación de materiales a los 
pisos desde determinada altura. 

Contiene el nuevo contrato varias 
bases de un elevado valor moral, que 
indica la pujanza y disciplina de la 
Sociedad de Obreros Embaldosadores, 
adherida a la Unión General de T r a ­
bajadores desde el año 1879 y a nues­
tra Federación desde el instante de 
su constitución. 

A l objeto de dar a conocer a todos 
los obreros embaldosadores el contrato 
de trabajo por el cual ha de regirse 
la profesión, sabemos que se cele­
brará una importantísima reunión el 
domingo día 24 del actual, a las nue­
ve de la mañana, en el salón teatro 
de nuestro domicilio social, a la cual 
no debe faltar ni un solo obrero del 
oficio. 

Por las presentes líneas reciban los 
compañeros embaldosadores nuestra 
más sincera felicitación, juntamente 
con los deseos más fervientes para 
que sigan consiguiendo como hasta 
aquí sus justísimas pretensiones. 
1 ¡ Adelante, compañeros embaldosa­
dores 1 

Ahora vamos a por los contratos del 
resto de los oficios federados que fal­
tan por firmar. 

C o n d e n a por i m p r u d e n c i a .temeraria 

la sentencia ñor el hundimiento de la Perfumería floralia 
Como ofrecimos en nuestro número 

del próximo pasado mes de julio, am­
pliamos en éste la información relati­
va a la vista del proceso por el hundi­
miento del pabellón de la Perfumería 
Floralia. 

Fuimos entonces sobrios en el co­
mentario porque no sentimos animad­
versión contra nadie, y sólo nos guía 
el espíritu de justicia y el noble afán 
de la legítima defensa de la vida de 
los trabajadores. 

Por hoy, cumplimos nuestro deber 
de informar a nuestros compañeros 
dándoles cuenta del fallo que dictó el 
Tribjunal de Derecho, estableciendo 
jurisprudencia para casos semejantes, 
que anhelamos fervorosamente que no 
se repitan. 

Y nada más. H e aquí la parte esen­
cial de la citada sentencia: 

i.° Resultando: Que la Sociedad 
anónima Perfumería Floralia contra­
tó con el ingeniero de Caminos don 
Andrés María Arr i l laga de la Ve­
ga (a nombre de Arrillaga y Valera) 
la construcción para dicha Sociedad 
de un pabellón o nave de tres plan­
tas (semisótano, entresuelo y prin­
cipal,* con azotea o terraza adosado 
al edificio señalado con el número 
veinte en el paseo de Santa María de 
la Cabeza, de esta capital, en el cual 
tenía establecida su fábrica de per­
fumes Perfumería Floraría: 

Que en el pliego de condiciones del 
contrato se consignó que la construc­
ción se ejecutaría con arreglo a los 
planos confeccionados para ella por 
el arquitecto D . Amos Salvador y a 
cuantas observaciones hiciese y órde­
nes dictase como director de los tra­
bajos. Y , según lo convenido, co­
menzaron en los primeros días del 
mes de noviembre de 1924 las obras 
para la antedicha construcción, de 
fábrica de ladrillo y mortero de 
cemento, habiendo estado confiada a 
D . Miguel Amos Salvador la direc­
ción propia del arquitecto y al ar­
quitecto correspondiente, y durante y 
para todos los trabajos encargado de 
la construcción, como contratista, el 
ingeniero de Caminos D . Andrés M a ­
ría Arril laga de la Vega, quien, co­
municándole al principio de la obra 
algunas instrucciones al efecto, enco­
mendó a D . Antonio Amorín Carne­
ro (oficial de albañil o peón aventa­
jado, sin título alguno facultativo y 
que no había trabajado antes eri obras 
de cemento armado) la dirección de 
inspección y el cuidado de la ejecu­
ción material de los trabajos, y es­
pecialmente los de dosificación y mez­
cla de las masas de hormigón: 

Que se realizaron, según queda di­
cho, los trabajos de la obra sin que 
el ingeniero contratista de ella, don 
Andrés María Arrillaga de la Vega, 
procurase cerciorarse con la debida ne­
cesaria frecuencia de si se confeccio­
naba o no debidamente, con los com­
ponentes que debían integrarla, la ma­
sa de hormigón ; de si al practicarse 
el desencofrado y el descimbrado ha­
bía fraguado el hormigón en la for­
ma en que debía estar fraguado para 
practicar dichas operaciones, ni de 
si se adoptaban las necesarias pre­
cauciones para preservar las construc­
ciones recientes de hormigón de la 
acción de las bajas temperaturas y de 
las heladas. 

Que en el mes de febrero se abrie­
ron grietas en el piso de la azotea, 

que infundieron recelo y alarma en 
algunos obreros, los cuales llegaron a 
temer el hundimiento de la azotea y 
advirtieron de tal temor al encargado 
de la obra, Amorín, quien les contes­
tó que su temor era infundado y que 
no tuvieran miedo a morir vestidos; 
sin que conste que el Amorín adopta­
ra, en consecuencia de aquel temor, 
determinación alguna, ni que el con­
tratista de la obra, el ingeniero señor 
Arrillaga, advertido del peligro, hicie­
ra otra cosa que comunicar al arqui­
tecto , Sr. Salvador, su preocupa­
ción por el temor de que las heladas 
hubieran impedido el necesario fra­
guado del hormigón: 

Que en l a mañana del seis de mar­
zo de mil novecientos veinticinco se 
hundió una bovedilla del último piso 
del pabellón en construcción, y en las 
primeras horas del trabajo de la tarde 
de aquel día, presentes en la obra lo= 
procesados Arril laga y Amorín, se pro­
cedió a descimbrar un cargador del pi­
so de la azotea (viga maestra), y, sin 
duda por no estar aún bien fraguado 
él hormigón de ella, se rompió dicha 
viga, y en seguida se hundió el piso 
de la terraza, que arrastró los forja­
dos y las viguetas, ocasionando la rui­
na del muro de la fachada norte, y 
el violento choque, no calculado ni 
podido calcular, de tales grandes ma­
sas, el hundimiento total del pabe­
llón en construcción, del cual no que­
dó en pie más que, una de las fa­
chadas. 

Que el hundimiento ocasionó lesio­
nes que produjeron la muerte a los 
obreros Antonio Benet Penalva, José 
Benet Martínez, Severiano Atance 
Monodo, Silvio Alonso Melgar, Alfon­
so Rosas Domínguez, Alfonso Verde­
jo Zambrano, José Muñoz López y 
Manuel Castor Pintado ; los derecho-
habientes de los cuales declararon en 
la causa haber sido indemnizados pe­
cuniariamente, y que por ello renun­
cian a toda otra indemnización que 
l a recibida, con excepción de Felipe 
Alonso Penalva, que declaró haber re­
cibido doce mil quinientas pesetas por 
la muerte de su hijo, manifestando 
que no desistía de su acción. Pero se 
tuvo por cesado en su representación 
y defensa a su procurador y a su abo­
gado, y requerido para que designara 
otros, no los designó: 

Que el derrumbamiento de lo edi­
ficado produjo también lesiones a los 
obreros Florencio Alonso Melgar, Ma­
nuel Pérez López, Lucio Cuesta Her­
nández, Antonio Amador Quiñonero, 
Mariano Atance Delgado, José Muñe­
ra Guirao, Cirilo Veli l la Peñalosa, 
Tomás Bueno Cendejas, Rafael Atan-
ce Calvo, Santiago Gotor Cendejas, 
Cristóbal López Alameda y Augusto 
López Martínez, lesiones que se de­
clararon curadas, sin defecto ni defor­
midad, respectivamente, con doscien­
tos treinta, cincuenta y dos, cuarenta 
y cinco, treinta y ' seis, veintisiete, 
veintiuno, dieciséis, seis, seis y ca­
torce días, habiendo declarado C i r i ­
lo Veli l la y Rafael Mariano Atance 
que habían recibido los jornales co­
rrespondientes á los días en que, por 
sus lesiones, estuvieron impedidos pa­
ra trabajar, y el coste de su asisten­
cia médicofarmacéutica, y el aboga­
do de José Muñera que éste recibió el 
importe de las tres cuartas partes de 
dichos jornales y el coste de su asis­
tencia médicofarmacéutica: 

Que resultaron además lesionados 
por el hundimiento del pabellón en 
construcción de la fábrica de la Per­

fumería Floralia el encargado del cui­
dado de la ejecución material de los 
trabajos de construcción de aquel pa­
bellón, Antonio Amorín Carnero, que 
necesitó veinticinco días de asistencia 
médica y ha quedado por sus lesiones 
con «un retardo de memoria», y el in­
geniero constructor de la obra, D . An­
drés María Arrillaga de la Vega, que 
necesitó para la curación de sus le­
siones ciento doce días de asistencia 
médica. 

Y que el coste de la reparación del 
daño material ocasionado en la obra 
por el hundimiento fué pericialmen­
te evaluado en unas setenta mil pe­
setas ; pero la Sociedad constructora 
Arrillaga y Valera reconstruyó a su 
costa el pabellón derruido, y en pri­
mero de enero de mil novecientos 
veintiséis lo recibió Floral ia, decía, 
rando que renuncia a toda otra in­
demnización. Hechos, por las pruebas 
practicadas en el acto del juicio oral 
y lo demás actuado en la causa, que 
declaramos probados. 

i.° Considerando: Que, según \j 
dispuesto en el artículo i . ° del Có­
digo penal de 1870, son delitos las 
acciones y omisiones voluntarias pe­
nadas por la ley : 

Que el artículo 581 del mismo Có­
digo (cuyas prescripciones son las 
aplicables al caso que ha de resolver 
esta sentencia, según lo dispuesto en 
el 857 del Código penal novísimo de 
1928) manda castigar a quien por im­
prudencia temeraria «ejecutare un he­
cho» que, si mediare malicia, consti­
tuiría un delito grave: 

Que según interpretación (en todos 
los Tribunales admitida, desde el an­
tedicho precepto, por constante juris­
prudencia del Tribunal Supremo, se 
penan como imprudencia temeraria, 
no sólo las acciones, sino también las 
omisiones, siempre que la acción u 
omisión no maliciosa produzca por 
inexcusable falta de diligencia en 
quien ejecutó la acción o incurrió en 
la omisión un mal o daño fácilmente 
previsible, que de haber mediado ma­
licia constituiría delito grave, y que 
haya indudable relación de causa a 
efecto entre la acción u omisión no 
maliciosa y el daño o mal causado: 

Que para que pudiera estimarse la 
existencia de un delito por impruden­
cia caracterizado por falta de la de­
bida inteligencia necesaria para procu­
rar evitar las dañosas antijurídicas 
consecuencias de un riesgo previsible 
y probable, es indispensable determi­
nación concreta y precisa de la ac­
ción u omisión no maliciosa, falta in­
excusable de la debida diligencia y 
prueba que engendre convencimiento 
intelectual y moral, íntima persuasión 
de que tal acción u omisión dieron lu­
gar al daño o mal probado, o de que 
se hubiera éste evitado con la previ­
sora diligencia que faltó imprudente­
mente en quien ejecutó la acción o in­
currió en la omisión : 

Y que las pruebas practicadas en 
este procedimiento llevaron a la inte­
ligencia y a la conciencia de los ma­
gistrados que dictan y autorizan esta 
sentencia segura persuasión e íntimo 
convencimiento de que, según como 
antes se deja dicho, fué como ocurrie­

ron los hechos justiciables declarados 
probados, que así ocurridos implican, 
sin duda, temeraria imprudencia (osa­
do arrojo ante el peligro) de los dos 
procesados ¡ Arril laga y Amorín. L a 
no maliciosa del ingeniero señor Arri­
llaga (cuya competencia profesional y 
especial práctica en construcciones de 

cemento armado se hallan de modo 
sobresaliente acreditadas por certifica­
ciones que obran en el rollo de esta 
causa) por haber confiado la dirección, 
la inspección y el cuidado de la eje­
cución material de los trabajos de la 
construcción en cuestión, y especial­
mente de los de dosificar y realizar 
la mezcla de los componentes de la 
masa de hormigón y la comprobación 
de si éste fraguaba o no con la ne­
cesaria consolidación, al oficial de al-
bañil o peón aventajado Antonio Amo­
rín Carnero, sin título alguno facul­
tativo, que no había trabajado antes 
en obras de cemento armado, y tenía 
por ello insuficiente práctica en tales 
trabajos. Y por haber omitido vigilar 
e inspeccionar con la frecuencia con 
que era obligado que lo hiciera en su 
condición de contratista-ingeniero la 
forma en que se realizaron los traba­
jos que encomendó a la dirección, a 
la inspección v al cuidado del inex­
perto Amorín, especialmente si se con­
feccionaba o no debidamente con les 
componentes que debían integrar la 
masa de hormigón y de si al prece­
derse al desencofrado y descimbrado 
había consolidado el hormigón, según 
debía estar consolidado para practi­
carse dichas operaciones: 

Y la tampoco maliciosa, pero casi 
incomprensible, de los dos menciona­
dos procesados por no haber adopta­
do y practicado medidas o disposicio­
nes adecuadas para procurar evitar el 
riesgo del hundimiento del pabellón 
en construcción (y en todo caso sus 
desgraciadas, lamentabilísimas conse­
cuencias), no sólo previsible, sino pre­
visto y temido con la consiguiente 
alarma por los obreros, que al obser­
varlas les advirtieron de las ai?' s 
mencionadas grietas, nuncio y amena­
za de la terrible catástrofe que oca­
sionó un hundimiento parecido a otros, 
que no es raro que ocurran en cons­
trucciones de cemento armodo, res. 
pecto a las cuales viene la opinión de­
mandando obligatorias medidas de 
previsora vigilancia para velar por la 
vida y por los intereses de cuantos co­
operan a la realización de ellas. 

2 . 0 Considerando: Que todo lo an­
tes expuesto evidencia que los hechos 
que en el primer resultando de esta 
sentencia se han declarado probados 
constituyen el delito de imprudencia 
temeraria previsto y mandado corre­
gir en el párraf'j primero del inciso 
primero del artículo quinientos ochen­
ta y uno del Código penal de mil 
ochocientos setenta, ya que d i o lu­
gar a hechos que si se hubieran rea­
lizado con intención dañosa, habrían 
constituido delitos graves previstos y 
mandados castigar en los artículos 
cuatrocientos diecinueve y quinientos 
setenta y seis de dicho Código. 

3 . 0 Considerando: Que del expre­
sado delito culposo de imprudencia 
temeraria son criminalmente respon­
sables los procesados D . Andrés M a ­
ría Arril laga de la Vega y Antonio 
Amorfn Carnero, como autores direc­
tos de la grave falta de diligencia y 
de la omisión gravísima que dieron lu­
gar al hundimiento del tantas veces 
citado pabellón en construcción de 

la fábrica denominada Perfumería 
Floralia, y constituyen, según queda 
dicho, la expresada infracción delicti­
va, prevista y penada en el artículo 
581 del Código penal de mil ochocien­
tos setenta. Y que retiradas, como 
queda dicho, todas las acusaciones 
que se formalizaron en esta causa 
contra D . Amos Migue] Lucas Sal-
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vador Sáenz y Carreras, procede le­
galmente su libre absolución. 

4 . 0 Considerando: Que en la rea­
lización del expresado delito no con­
currió circunstancia alguna modifica­
tiva de la responsabilidad criminal. 
Y que las costas procesales se en­
tienden impuestas por la ley a los 
criminales responsables de delito, que 
lo son también civilmente /(artículos 
27 y 18 del repetido Código) : 

Vistos, además de los citados, los 
artículos 11, 13, 28, 91 y demás apli­
cables del citado Código penal y los 
142, 239, 240, 741 y 742 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 

Fallamos que, en consideración a 
cuanto antes queda expuesto, debe­
mos condenar y condenamos a los 
procesados en esta causa, D. Andrés-
María Arrillaga de la Vega y Antonio 
Amorín Carnero, como autores res­
ponsables del antes expresado delito 
de imprudencia temeraria, a la pena, 
a cada uno, de U N A Ñ O D E PRI­
S I O N , con suspensión de cargo pú­
blico, empleo, profesión, arte u ofi­
cio y derecho de sufragio activo y 
pasivo por el tiempo de la condena; a 
que mancomunada y solidariamente 
indemnicen a cada uno de los antes 
expresados lesionados que no hayan 
sido indemnizados pecuniariamente de 
ios perjuicios que les irrogaron las 
lesiones que sufrieron, con la cantidad! 
de diez pesetas por cada día de los 
que por sus lesiones estuvieran impe­
didas para su habitual trabajo; a que 
completen el pago hasta dicha canti­
dad de diez pesetas por cada uno de 
los mencionados días a los que por 
vía de indemnización recibieran can­
tidad menor, si hubo alguno a quien 
tal ocurriera; a que satisfagan el cos­
te que acrediten los lesionados que 
tuvo para ellos como tales la asisten­
cia médicofarmacéutica a quienes no 
hubieran recibido el importe de tal 
gasto, si hubiera alguno o algunos 
que no lo hayan recibido, y al pago 
a cada uno de la tercera parte del 
importe de las costas causadas por 
ía tramitación de esta causa en el 
Juzgado instructor y en esta Audien­
cia. Y que debemos absolver y absol­
vemos libremente de los hechos mo­
tivo de esta causa a • . Amos Miguel 
Lucas Salvador Sáenz y Carreras 
por no haberse mantenido contra él 
acusación alguna, declarando de ofi­
cio la tercera parte de las antedichas 
costas. Se declaran canceladas las 
fianzas constituidas por D. Manuel 
MuiAo Arroyo para ejercitar, como 
ejercitó, la acción popular, autorizada 
por el artículo 101 de la ley de Enjui­
ciamiento criminal, y la que consti­
tuyó O. Amos Miguel Salvador y 
Carreras para garantizar la efectivi­
dad de las responsabilidades que per­
sonalmente pudieran alcanzarle en 
esta causa. Y si quedaren aún en po­
der del Juzgado instructor o de este 
Tribunal herramientas o efectos que 
se ocuparon a los obreros fallecidos o 
lesionados, entregúense a quienes 
acrediten su derecho a recibirlas y 
poseerlas.» 

F E L I C I T A C I O N E S D E D. A M O S 
S A L V A D O R Y D E LA S O C I E D A D 

C E N T R A L D E A R Q U I T E C T O S 

Hemos recibido sendas cartas del" 
arquitecto director de las obras de 
Floralia, D. Amos Salvador, y de la 
Sociedad Central de Arquitectos, ma­
nifestándonos su felicitación por la 
conducta noble e imparcial que ha 
seguido la Federación Local de la E d i ­
ficación al personarse en la causa por 
el hundimiento del pabellón de la Per­
fumería Floralia. 

Nos satisface que se haga justicia 
a nuestro proceder elevado, y corres­
pondemos abiertamente al saludo que 
en las respectivas cartas se nos envía. 
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N u e s t r a s r e n t a s 
A consecuencia de las lesiones su­

fridas cuando trabajaba en la obra 
de la calle de San Bernardo, 93, pro­
piedad del patrono D . Antonio Ruiz 
de León, falleció en el Hospital de la 
Princesa nuestro compañero Joaquín 
Serrano Rodríguez, perteneciente a la 
Sociedad de Albañiles de Madrid. 

L a conducción del cadáver de tan 
infortunado camarada tuvo efecto el 
día 21 del pasado julio, desde el De­
pósito Judicial hasta el Cementerio 
del Este. 

A los padres y hermanos del des­
graciado camarada, que sólo contaba 
diecinueve años, enviamos la expre­
sión de nuestro sentimiento por tan 
irreparable pérdida. 
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Comité paritario Interlocal de l a Industria 
de la Edificación de Madrid 

Declarado firme por real orden del 
ministerio de Trabajo de 1 de agosto 
el convenio de normas de trabajo 
aprobado por este Comité para obre­
ros de fábricas de ladrillo, rasilla y 
cerámica, éste entrará en vigor, con 
carácter general y obligatorio, a par­
tir del 1 de septiembre próximo. — E l 
secretario, Jaime Morélla. — V.° B.° : 
E l presidente, José H. Reigón. 
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